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Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN' ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 21 DE SEPTIEMBRE DE 1951.-Extracto.-Pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Moreno 
Torres, Conde de Santa Marta de BabÍo.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Alonso de Celis, Jiménez 
Millas, Muñoz Calero, Gistau Mazzantini, Bringas Vega, 
López Quesada, Inchausti del Olmo, Torres Garrido, Gu­
tiér rez elel Castillo y De Miguel Postigo. 

Se abrió la sesión a las doce y veinte minutos de la 
tarde, y fué aprobada el acta de la anterior. 

ACUERDOS: 1.0 Consignar en acta la gratitud del 
Ayuntamiento al excelentísimo señor Ministro de Obras 
Públicas con motivo de su resolución de que no se cons­
truya la estación-apeadero en la avenida de Calvo Sotelo, 
y comunicarle este acuerdo en visita oficial. 

2.0 Consignar igualmente en acta el sentimiento de la 
Corporación por la muerte del Excmo. Sr. D. Jacinto Gue­
rrero Torres. Concejal que fué de este Ayuntamiento y 
Presidente de la Sociedad General de Autores de España, 
y traslaelar esta muestra de condolencia a la familia del 
finado, a la indicada entidad artística y a los Ayuntamien­
tos de AjofrÍn, su pueblo natal, y de Toledo, y dar elnom­
bre elel ilustre compositor a una calle de la capital. 

3.0 Consignar asimismo en acta el sentimiento de la 

Corporación por la muerte ele D. Mariano Gracián ~1arco, . 
Jefe elel N egociaelo de Intervención de gastos del Ayunta­
miento, fallecido repentinamente cuando se disponía a salir 
para su oficina, y trasladar dicho pésame a la familia del 
finado. 

ORDEN DEL DIA 

Hacienda 

4.0 Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal ele Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 10.000, con cargo, en armonía con lo informado por 
la Intervención Municipal, a la partida 657 del vigente 
presupuesto, con destino a la adquisición del material eléc­
trico preciso para los grupos y escuelas municipales. 

5.0 Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
J unta Municipal de Primera Enseñanza, y con cargo, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, 
al concepto 65 del presupuesto de anexión de Vallecas, 
un gasto de 6.075 pesetas para la adquisición de mobiliario 
con destino al grupo escolar Batalla de Brunete, del expre­
sado barrio. 

6.0 Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de pe­
setas 1.661,40, con cargo, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, al capítulo de Resultas del 
vigente presupuesto, para abonar las diferencias de jorna­
les y pagas extraordinarias devengadas por el operario 
del Servicio de Vías y Obras D. José Miguel Martín como 
consecuencia del reconocimiento del tiempo .que prestó ser­
vicio en Parques y Jardines, que comprende desde el 3 de 
octubre de 1939 al 16 de febrero de 1942. 

7.0 Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, y con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica para el ante­
rior, un gasto de 1.282,50 pesetas para abonar las diferen­
cias de jornales devengadas por el Guarda de Parques y 
Jardines D. Emilio Vila Rodríguez como consecuencia del 
reconocimiento del tiempo prestado en dicho Servicio como 
operario de la partida global, que comprende desde el 14 de 
julio de 1943 al 3 del mismo mes de 1945. 

8.0 Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, y con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica para los dos 
anteriores, un gasto de 1.968 pesetas para abonar al ope­
rario de Vías y Obras del Ensanche D. Pedro Rodrigo 
Jiménez las diferencias de jornales y pagas extraordinarias 
como consecuencia del reconocimiento del tiempo prestado 
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como operario de Parques y Jardines, que comprende desde 
el 14 de noviembre de 1948 al 31 de diciembre del pasa­
do año. 

9.° Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
1.610,40 pesetas para abonar las diferencias de jornal de­
vengada por e! Ayudante de segunda, Carpintero, de 
Talleres Generales D. Lázaro Torres Medina, como conse­
cuencia del reconocimiento de! tiempo prestado en dicho 
Servicio como Aprendiz, que comprende desde el 17 de 
noviembre de 1939 al 1 de mayo del pasado año; debien­
do ser cargo la inelicada suma, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención Municipal, al capítulo de Re­
sultas y a las partidas 716 y 521 del vigente presupuesto. 

10. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, y con cargo, 
en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, al capítulo de Resultas de! vigente presupuesto, un 
gasto ele 588 pesetas para abonar a doña Francisca Can-e­
tero Navas, como viuda del que fué Subalterno D. Cipria­
no de la Cruz Martín, por sí y en representación ele sus 
dos hijas menores, Rosa y María, la parte proporcional 
del plus de cargas familiares correspondiente al cuarto 
trimestre elel pasado año. 

11. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, y con cargo, 
en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, al capítulo ele Imprevistos ele! vigente presupuesto, 
un gasto de 1.245 pesetas para conceder una gratificación 
extraorelinaria, en la cuantía que se determina en el expe­
eliente, al personal subalterno que prestó servicio con mo­
tivo ele la recepción en honor elel Cuerpo Diplomático e! 
día 16 de julio del corriente año. 

12. Aprobar, teniendo en cuenta 10 aCOl-elado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, y con cargo al 
mismo capít~lo presupuestario que se indica para el ante­
rior, un gasto de 470 pesetas, con elestino a conceder una 
gratificación extraorelinaria, en la cuantía que se determi­
na en e! expediente, al personal subalterno que prestó ser­
vicio con motivo ele la recepción en honor ele la peregrina­
ción presielida por S. E. R. el Arzobispo ele Boston e! día 
28 de julio de! corriente año. 

13. Aprobar, tenienelo en cuenta 10 acordado por la 
Comisión ele Gobierno interior y Personal, un gasto ele pe­
setas 8.738,78, con cargo, en armonía con 10 informado 
por la Intervención Municipal, al capítulo ele Resultas y 
al IX, artículo 7.°, del vigente presupuesto, para abonar 
a D. Saturnino Gil Sanz-Cruzado, Practicante de la Bene­
ficencia Municipal, proceelente del anexionado Ayunta­
miento de Barajas, los atrasos por diferencias de sueldo 
con motivo de su nueva clasificación. 

14. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Comisión ele Gobierno interior y Personal, un gasto ele 
1.881,95 pesetas, con cargo, en armonía con 10 informaelo 
por la Intervención Municipal, al capítulo de Resultas de! 
vigente presupuesto, para abonar a los Serenos ele los 
Ayuntamientos anexionaelos ele Carabanchel Alto y Cara­
banchel Bajo D. Mariano Peelroviejo Palacios, D. Fran­
cisco Lázaro Arévalo y D. Alfredo García Maceela el im­
porte de los atrasos por diferencias desde la fecha de ane­
xión (29 de abril de 1948 al 31 de mayo de 1949) en que 
fueron incorporados a la plantilla de este Ayuntamiento, 
en la proporción de 699,16, 698,50 y 484,29 pesetas, res­
pectivamente. 

15. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
5.457,70 pesetas para abonar las diferencias de jornales 
devengadas por el Ayudante primero, Carpintero, de Ta­
lleres Generales D. Santiago Palomo Prieto, como conse­
cuencia del reconocimiento del tiempo prestado en dicho 

Servicio como Aprendiz, que comprende desde el 23 de 
octubre de 1939 al 1 de agosto de 1947, con cargo, en 
armonía con 10 informado por la Intervención :'Iunicipal, 
al capítulo de Resultas y a las partidas 716 y 521 del vi­
gente presupuesto, en la proporción de 4.796,50, 490,20 
y 171 pesetas, respectivamente. 

16. Aprobar, teniendo en cuenta lo aCOl-dado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto ele 
5.460,70 pesetas para abonar las diferencias de jornales 
y pagas extraordinarias devengadas por el Ayudante pri­
mero, Mecánico, de Talleres Generales D. Angel l\1arco 
Martín como consecuencia del reconocimiento del tiempo 
prestado en dicho Servicio como Aprendiz, que comprende 
desde e! día 21 de octubre de 1939 al 1 de agosto de 1947, 
con cargo a los mismos capítulo y partidas presupuestarios 
que se inelican para el anterior, en la proporción de pe~e­
tas 4.799,50, 490,20 y 171, respectivamente. 

17. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
4.085,85 pesetas para abonar las diferencias de jornales 
y pagas extraordinarias devengadas por el Peón de! Ser­
vicio de Talleres Generales D. Vicente López Hernández 
como consecuencia del reconocimiento del tiempo prestado 
en dicho Servicio como Aprendiz, que comprende desde 
el 28 de marzo de 1941 al 1 de agosto de 1947, con cargo 
a los mismos capítulo y partidas presupuestarios que se 
indican para los dos anteriores, en la proporción de pese­
tas 3.537,75, 406,35 y 141,75, respectivamente. 

18. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, y con cargo, 
en armonía con 10 informado por la Intervención Munici­
pal, al capítulo de Resultas de! vigente presupuesto, un 
gasto de 10.650 pesetas para abonar a D. Julio Vázquez 
V ázquez, D. Pedro Martínez Sainz y D. Segunelo GarcÍa 
Cuenca, Brigaela y Sargentos, respectivamente, del Cuerpo 
de Policía Urbana, procedentes del anexionado Ayunta­
miento de Chamartín de la Rosa, los atrasos que por dife­
rencias corresponden a éstos desde la fecha de anexión, 
5 de junio ele 1948, al 31 ele julio elel pasado año, en la 
proporción de 3:070,52, 5.373,92 y 2.205,56 pesetas, res­
pectivamente. 

19. Disponer que, con cargo, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención Municipal, al crédito ele pese­
tas 5.000 consignado en el concepto 58 del presupuesto ele 
anexión de VaIlecas, y por e! Servicio de Acopios, se pro­
ceda a la adquisición ele vestuario de verano, con su corres­
pondiente gorra, para treinta operarios del Servicio de 
Limpiezas procedentes de dicho término anexionado. 

20. Aprobar un gasto ele 600 pesetas, con cargo, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, 
a la partida 27 del vigente presupuesto, para atender a los 
gastos de locomoción del personal municipal ele Canillas 
por desplazamientos a Barajas, cantidad que se librará al 
señor Delegado de este último barrio, previa justificación 
por duplicado, de la misma cantidad que le fué librada a 
estos fines en 15 de junio del corriente año. 

21 y 22. Aprobar las relaciones de facturas números 5 
y 6, que figuran en los expedientes respectivos, remitidas 
por la Intervención Municipal, de los suministros efec­
tuados a distintas dependencias y Servicios municipales 
por el de Acopios durante los pasados meses de mayo y 
junio; y disponer que sus importes totales, de 85.222,78 
y 148.135,22 pesetas, respectivamente, sean reintegrados 
al expresado Servicio de Acopios con cargo a las diferen­
tes partidas del vigente presupuesto. 

23. Modificar, en vista de 10 interesado por la Di­
rección del Laboratorio Municipal, e! acuerdo, de 16 ele 
marzo del corriente año, por el que se aprobó un gasto ele 
6.250 pesetas para la adquisición de dos cápsulas de pla­
tino fino con destino a la Sección de Análisis químicos 
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de alimentos de aquella dependencia, en el sentido de que 
la cantidad necesaria es la de 7.080 pesetas; siendo de apli­
cación el gasto ahora resultante a la misma partida 311 
del vigente presupuesto. 

24. Aprobar, teniendo en cuenta el decreto de la Al­
caldía, fecha 14 de marzo del corriente año, un gasto de 
400 pesetas, con cargo, en armonía con lo informado por 
la Intervención Municipal , al capítulo de Imprevistos del 
vigente presupuesto, para abonar al Sereno de comercio 
y vecindad número 975, D. Baldomero Blanco, el importe 
de los ocasionados por la manutención de dos cabras que 
encontró en la vía pública y que fueron suhastadas en la 
expresada cántidad. 

25. Aprobar treinta y una certi ficaciones, por un im­
porte total de 754.581 ,46 pesetas, que formuladas por las 
dependencias correspondientes figuran unidas a los respec­
tivos expedientes, relacionadas con el abono a los intere­
sados que en cada uno de dichos expedientes se determi­
nan, con cargo a las oportunas partidas presupuestarias 
que en los mismos se señalan, de las cantidades que han 
de percibir aquéllos como consecuencia de suministros, 
realización de obras y otros conceptos. 

26. Cursar las órdenes oportunas al ilustrísimo señor 
Delegado central de Hacienda para que por el señor Depo­
sitario de Villa, teniendo en cuenta lo resuelto por decreto 
de la Alcaldía fecha 10 de agosto último, se proceda a la 
incautación del depósito, importante 132 pesetas, consti­
tuído, a disposición del Ayuntamiento, por D. Isaac Praga 
Penedo, C0l110 empresario del cinematógrafo Fígaro, en la 
Caja General ele Depósitos, según resguardo de la misma 
números 717.115 de entrada y 86.763 de registro, de fecha 
26 de junio de 1945, para responder del pago de derechos 
por el concepto de obras con motivo de las realizadas en la 
sala de espectáculos del mencionado cinematógrafo, sito en 
la calle del Doctor Cortezo, 5. 

27. Conceder a doña Elisa Cebrián López la ~'{ención 
del pago del arbitrio de plusvalía correspondiente a la 
transmisión de la mitad de una finca sita en el camino de 
la Laguna, del antiguo término municipal de Carabanchel 
Bajo, teniendo en cuenta que dicha finca carece de servi­
cios municipales y está dedicada a explotación agrícola, 
y por otra parte, lo determinado en el artículo 508 de la 
vigente ley de Régimen local y en el 99 del decreto de 
25 de enero de 1946; debiendo, en su virtud, ser anulada 
la liquidación aprobada por decreto fecha 16 de marzo 
del pasado año, procediendo a la conclusión y archivo del 
expediente. 

28. Conceder a D. Félix Martín Cediel Romero, te­
niendo en cuenta lo mismo que se indica en el anterior 
y lo determinado en los artículos en aquél señalados, la 
exención del arbitrio de plusvalía correspondiente a la 
transmisión de un terreno sito en el lugar denominado 
"Arca de Perales", del extinguido término municipal de 
Chamartín de la Rosa, por no reunir la consideración 
legal de solar, a tenor de lo dispuesto en el artículo 82 
del decreto de 25 de enero de 1946; debiendo darse por 
concluso el expediente y procederse a su archivo. 

29. Conceder a Constructores Unidos (S. A.), te­
niendo en cuenta lo establecido en el apartado d) de la 
regla cuarta de la Ordenanza reguladora, exención del 
pago de derechos en la licencia de apertura de un almacén· 
de maderas en la calle de Aranjuez, 7, en virtud de haberse 
apreciado la existencia de traslado forzoso desde la de 
T omás Bretón, 51. 

30. Conceder a D. Gregorio García Rodríguez, te_o 
niendo en cuenta lo establecido en el apartado d) de la 
regla cuarta de la Ordenanza reguladora, exención del 
pago de derechos en la licencia de apertura de una fábrica 
de churros en la calle de Fomento, 37, por tratarse de un 
traslado forzoso desde la del Río, 1. 

31. Conceder a D. José Fernández González la exen­
ción del pago de derechos correspondientes a . la licencia 
de apertura de un local cerrado en la calle del·Olivar, SO, 
donde guarda los carros de helados de su establecimiento 
de fabricación de los mismos de la calle de Argull1osa, 11, 
por hallarse comprendido en los beneficios derivados de lo 
establecido en la regla cuarta, apartado f), ele la Orde­
nanza reguladora. 

32. Conceder a D. Jerónimo Gracia Ayuso la exen­
ción del pago del arbitrio sobre solares sin edificar y sin 
vallar correspondiente al situado en la plaza Nueva de 
Guillermo de Osma, de su propiedad, por no reunir las 
condiciones que determina el párrafo primero del artícu­
lo 82 del decreto de 25 de enero ele 1946, dándosele de 
baja en la matrícula de los arbitrios de referencia con 
efectos desde el día 1 de junio del corriente año; y denegar 
la devolución ele las cantidades satisfechas anteriormente, 
por estimarse consentidas y dado el carácter periódico de 
los citados arbitrios, máxime por no haber dado cumpli­
miento el reclamante a lo dispuesto en el párrafo cuarto 
del artículo 96 del decreto antes citado. 

33. Celebrar con el señor Teniente Coronel Delegado 
del Economato de la Presidencia del Gobierno y Funda­
ción Generalísimo . Franco, enclavado en la calle de Alcalá 
Galiano, 7, un nuevo concierto para el pago del· impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo, por haber finalizado 
en 31 de mayo del corriente año el que regía anterior­
mente, señalándose a tal fin la cantidad de 3.000 pesetas 
anuales, comprendiendo los epígrafes 3.° y 4.° de la Orde­
nanza de e..'{acciones número 41, pagadero en dozavas par­
tes y con vigencia desde el 1 ele junio del corriente año 
hasta el 31 de mayo de 1953. 

34. Disponer que, antes de procederse a realizar nin­
guna baja en el concierto del gremio fiscal de bares, se 
comunique a éste la petición formulada por el industrial, 
a los efectos de conocer si se halla o no al corriente en 
el pago de sus cuotas, así como de las obligaciones con­
traídas; sin perjuicio de que se continúe la tramitación. 

35. Rectificar el acuerdo municipal, de 27 de julio 
último, por el que se concertó el pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo con la Empresa de la Nueva 
Plaza de Toros de Madrid (S. A.) por las corridas cele­
bradas durante la Semana de San Isidro, en el sentido de 
rebajar el importe de una de ellas en 30.000 pesetas, por 
no haberse celebrado, así como el de la novillada que tuvo 
lugar el día 24 de mayo, por haber sido. abonado su im­
porte, de 26.829,13 pesetas, por declaración jurada, con 
arreglo al billetaje vendido, y con cuyas modificaciones que­
dará señalada la cifra anterior en la siguiente forma: por 
las nueve corridas celebradas, 243.170,87 pesetas; por ven­
tas y entradas, incluí do servicio de restaurante en la venta 
del Batán, 14.148 pesetas; en total, 257.318,87 pesetas. 

36. Rectificar . el acuerdo municipal, de 27 de julio 
último, por el que se dió de baja en el concierto del gremio 
fiscal de fiambres al establecimiento sito en la calle del 
General Sanjurjo, 58, con efectos desde el 31 de diciembre 
de 1950, en el sentido de que la fecha de sus efectos deberá 
ser la del 1 de diciembre de 1948, en que se varió la 
modalidad de la industria, convirtiéndose en acta de invi­
tación la de constancia número 868 del corriente año, 
levantada por la Inspección, que comprende desde el dicho 
1 de diciembre de 1948 hasta el 31 de diciembre de 1950, 
y que será liquidada por la Administración de Rentas apli­
cándole la sanción reglamentaria del 20 por 100; dehiendo 
continuar tributando por el sistema de declaraciones jura­
das durante todo el presente ejercicio, con la consiguiente 
devolución de las cuotas gremiales que hubiere venido 
abonando. 

37. Devolver a D. Fernando Vara del Río, como Ge­
rente del cinematógrafo San Carlos, en cumplimiento de 
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sentencia del Tribunal Económicoadl11inistrativo de la Pro­
vincia, de 13 de junio de 1950, acatada por el Ayunta­
miento en 1 de diciembre de dicho año, la cantidad de 
46.621,20 pesetas, como consecuencia de la anulación dei 
acta número 3.033 del año 1949, incoada al expresado cine­
matógrafo por la Inspección del impuesto sobre consulnos 
y servicios de lujo por aumento de precio de las localidades 
en más del 10 por 100 ; elebiendo ser cargo la referida suma, 
en armonía con lo informado por la Intervención Mul1t­
cipal, a la partida 142 elel vigente presupuesto. 

38. Adoptar, de conformidad con las consideraciones 
legales señaladas por la Sección en su informe de 8 de 
noviembre del pasado año, y con las emitidas por el Ser­
vicio Contencioso en el suyo ele 12 de enero ele 1948, en 
que se inspiró el acuerdo municipal que se recurre, los 
acuerdos que a continuación se expresan, en relación con 
los recursos promovidos por los propietarios ele las fincas 
que se señalan contra las contribuciones especiales afectas 
a las mencionadas fincas: 

Primero. Desestimar los recursos de reposición for­
mulados por D. Joaquín Sánchez Zuazagoitia y doña Con­
suelo Portella Audet en 22 y 29 de diciembre del pasado 
año, respectivamente, contra el acuerdo municipal, de 1 del 
mismo mes, que desestimó sus reclamaciones anteriores 
contra las cuotas que en concepto de contribuciones espe­
ciales fueron asignadas en su momento a las fincas núme­
ro 26 de la calle del Carmen, con vuelta a la de Meso­
nero Romanos, 1, y número 1 de la plaza del Carmen, con 
vuelta a la calle de Tetuán, 27, por las obras de mejora 
del alumbrado público ejecutadas por el Ayuntamiento en 
dichas vías públicas, por las mismas razones en que se basó 
el acuerdo municipal impugnado ; debiendo hacerse constar, 
en cuanto a la reiterada prescripción aducida del derecho 
municipal al cohro de las cantidades relativas a dicha exac­
ción e inmuebles, que resulta inexistente, ya que, recibidas 
las obras en los primeros días de junio de 1945, y acep­
tada su liquidación al ser conocida para aprobar igual­
mente la distribución de cuotas que C01110 contribución es­
pecial deben aportar las fincas afectadas al coste de aquéllas 
en sesión celebrada el 30 de abril del año 1947, dichas 
circunstancias han interrumpido el plazo de cinco años para 
la prescripción alegada, según lo previsto en la regla cuar­
ta, apartados h) e i), de la Ordenanza reguladora de la 
exacción, único texto de obligada observancia, según se 
tiene reiteradamente declarado por la jurisprudencia con­
tenciosa; viniendo a confirmar la desestimación de los alu­
didos recursos de reposición la tácita producida por el 
silencio administrativo ante la falta de resolución de aqué­
llos dentro del plazo que determina la legislación aplicable 
al caso, contra la que ha debido formularse por los inte­
resados, dentro de! período de tiempo reglamentario, e! 
pertinente recurso ante el Tribunal Económicoadministra­
tivo de la Provincia; y 

Segundo. Desestimar igualmente el escrito formulado 
por D. Manuel Martínez, propietario de la finca número 7 
de la calle de Mesonero Romanos, oponiéndose al pago de 
las cuotas señaladas a dicha finca como contribuciones es­
peciales por las obras aludidas, por cuanto en tal escrito 
no se invocan razón ni precepto alguno legal que lo jus­
tifique. 

39. Desestimar la prescripción del derecho municipal 
al cobro de contribuciones especiales invocada por doña 
Carolina Mazorra Fernández-Romero, copropietaria de la 
finca número 137 de la calle de Cartagena, por las obras 
de renovación del pavimento y aceras ejecutadas por el 
Ayuntamiento en dicha vía pública en el mes de diciembre 
de 1947, teniendo en cuenta que, según se deduce del c"'épe­
diente, no se da tal circunstancia; debiendo dejarse sin 
efecto la nominación del referido inmueble y cuotas fijadas 
por tales causa y concepto a nombre de F. E. T. Y de las 

J. O. N. S., ocupante del mismo, anulándose el recibo que 
hubiere sido expedido para su cobro a nombre de dicho 
organismo, y en su lugar lo sea al de la referida señora 
doña Carolina Mazorra y otros por la misma finca, canti­
dades y concepto que les será puesto al cobro en período 
voluntario y sin recargo de ninguna clase. 

40. Acloptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, de conformidad con las actuaciones llevadas a cabo 
en el expediente, en cuanto a la exacción de contribu­
ciones especiales, motivadas por las obras de pavimentación 
de la calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en 
la calle de Serrano (Colonia del Viso), entre la del Tambre 
y las que enlazan con la carretera de Chamartín: 

Primero. La aplicación de las contribuciones especia­
les determinadas en la sección segunda del decreto ele 
25 de enero de 1946, en armonía con lo dispuesto en la 
ley de Bases de Régimen local de 17 de julio de 1945 y 
Ordenanza correspondiente de las de exacciones del Ayun­
tamiento, con motivo de las indicadas obras en el tramo 
señalado de la expresada calle de Serrano. 

. egundo. Determinar que la cantidad que han de sa­
tisfacer los contribuyentes obligados a su reintegro al Era­
rio municipal sea el 50 por 100 del coste total de las obras 
de aceras y el 25 por 100 del de las de pavimento en cal­
zada, incrementados con el 4 por 100 de inspección y vigi­
lancia, según figura en la oportuna liquidación. 

Tercero. Aprobar la relación, que figura en el expe­
diente, de las fincas afectadas por las obras, contribuyentes 
y señalamiento de cuotas, formulada por la dependencia 
correspondiente con arreglo a los referidos porcentajes, 
y que han de satisfacer los aludidos interesados, sin per­
juicio de las rectificaciones a que dieren lugar las recla­
maciones que en tiempo hábil se formulen por los mismos, 
en un solo plazo. 

Cuarto. Disponer que de las anteriores resoi11ciones 
se dé la publicación reglamentaria en los términos señala­
dos en el expediente, a efectos de las reclamaciones que se 
estimen pertinentes dentro de los plazos señalados a tal fin. 

41. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, de conformidad con las actuaciones llevadas a cabo 
en el expediente, en cuanto a la exacción de contrib11ciones 
especiales, motivadas por las obras de instalación de aceras 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de José Calvo: 

Primero. Aprobar la relación, que figura en e! expe­
diente, de las fincas, contribuyentes y distribución de 
cuotas por las indicadas contribuciones especiales, deter­
minadas en las bases 21 y 32 de la ley de Régimen local 
de 17 de julio de 1945, y artículos comprendidos en el 
título I, capítulo VI, de la articulación de aquella ley y 
correspondiente Ordenanza reguladora de dicha exacción, 
con motivo de las indicadas obras en la expresada calle. 

Segundo. Determinar que la cantidad que han de sa­
tisfacer los contribuyentes obligados a su reintegro al Era­
rio municipal sea el importe total de! coste de las obras 
en toda la longitud de cada una de las fachadas de las 
fincas afectadas, incrementado con el recargo previsto en 
la Ordenanza, en el presupuesto de ingresos y en el acuer­
do mt1l1icipal de 22 de marzo de 1950, al que se le dará 
la aplicación determinada en el párrafo segundo de la 
base 41, aludida en dicho acuerdo. 

Tercero. Declarar que la aprobación de las citaclas 
distribuciones de cuotas, formuladas por e! Negociado co­
rrespondiente con arreglo al referido porcentaje, y que han 
de satisfacer los interesados, en el supuesto de que aquéllas 
no sean rectificadas por la Superioridad, en e! momento 
de adoptarse estos acuerdos, y sin perjuicio de las modi­
ficaciones a que pudieren dar lugar las reclamaciones que 
en tiempo hábil se formulen por los interesados, aconsejan 
su provisionalidad hasta tanto transcurra el aludido perío­
do de tiempo, en que obtengan su firmeza tales resolucio-
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!les; debiendo hacerse efectivo el abono de la expresadas 
cuotas por los correspondientes interesados en un solo 
plazo; y 

Cuarto. Disponer que de las anteriores resoluciones 
se dé la publicación reglamentaria en los términos señala­
dos en el expediente, a efectos de las reclamaciones que 
se estimen pertinentes dentro de los plazos señalados a 
tal lin. 

42. Reconocer a favor del Canal de Isahel TI un cré­
dito de 5.018 pesetas como importe del suministro de agua 
a varios evacuatorios y casas de baños durante el cuarto 
trime tre del pasado año, y disponer que la expresada 
cantidad, por ser un gasto correspondiente a ejercicio ya 
liquidado, se satisfaga, en armonía con lo informado por 
la Intervención Municipal, con cargo a la particla 19 elel 
vigente presupuesto. 

43. Adoptar, como resultaclo de las actuaciones segui­
das en el expediente, los acuerdo que a continuación se 
expresan, con motivo del escrito promovido por D. Julián 
Crespo Martín, propietario de la finca número 11 de la 
calle de Fúcar, donde el Ayuntamiento tiene arrendados 
UIlOS locales para escuelas y viviendas de Maestros, inte­
resando el abono de las cantidades resultantes como con­
secuencia del aumento experimentado a partir del año 1948 
inclusive en el precio del agua suministrada a dichos loca­
les por el Canal de Isabel lJ, y de la elevación en la con­
tribución territorial urbana desde elIde enero de 1949, 
aumento repercutible sobre los arrendatarios conforme se 
determina en las leyes vigentes en la materia: 

Primero. . Que la renta de alquiler que tienen asig­
nados los locales de que e trata se considere aumentada, 
a partir del 1 de enero de 1948, en la cantidad de 175 pe­
setas anuales, en que se fija la elevación en las tarifas 
por suministro de agua a dichos locales por el Canal de 
Isabel n. 

Segundo. Que a partir del 1 de enero de 1949 se 
conceda un nuevo aumento en dicha renta de alquiler de 
59,44 pesetas anuales, correspondientes al experimentado 
en la contribución territorial, aumento que, como el ante­
rior, repercute sobre los arrendatarios de las fincas, con­
forn~c establecen las disposiciones legales vigentes en la 
materia . 

Tercero. Que las 525 pesetas que corresponden por 
el primer aumento durante los años 1948 a 1950 inclusive, 
por tratarse de gastos de ejercicios ya liquidados y sin 
aplicación expresa en el actual, se abonen, como crédito 
reconocido, con cargo a la partida 19 del vigente presu­
puesto. 

Cuarto. Que con cargo al mismo concepto, y por idén­
tico motivo de ser gastos correspondientes a ejercicios ya 
liquidados, se satisfaga al propietario de la finca indicada 
la cantidad de 59,44 pesetas, importe del aumento en la 
contribución territorial por el año 1949; y 

Quinto. Que las 175 pesetas importe del aumento en 
las tarifas de consumo de agua correspondientes al año en 
curso se abonen, al vencimiento de las porciones trimes­
trales correspondientes, con cargo a la partida 551 del 
mismo presupuesto. 

44. Abonar, en vista de las actuaciones seguidas en 
el expediente, a doña María Angel Fajardo, propietaria 
de la unca número 57 de la carretera ele Aragón, arren­
dada para Casa de Socorro de Canillas, teniendo en cuenta 
lo interesado por la misma, y con cargo, en armOlúa con 
lo informado por la Intervención Municipal, a la partida 
número 342 del vigente presupuesto, los alquileres que 
correspondan desde elIde enero del corriente año, a 
razón de 3.600 pesetas anuales; sin perjuicio de que con­
tinúe la tramitación del expediente hasta determinar los 
aumentos que, como consecuencia de los experimentados 
en la contribución territorial, procedan sobre la renta dicha. 

45. Reconocer a favor del Canal de Isabel II un cré­
dito de 4.350,08 pesetas como importe del sLtmillistro de 
agua a varias dependencias y Servicios múnicipales du­
rante el tercer trimestre del pasado año, y disponer que 
la expre aela cantidad, por ser un gasto correspondiepte 
a ejercicio ya liquidado, se satisfaga, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal, con cargo . a la 
partida 19 del vigente presupuesto. 

46. Reconocer a favor del Canal de Isabel TI un cré­
elito de 594,80 pesetas, COIllO importe del suministro de 
agua a varias Tenencias de Alcaldía durante el cuarto 
trimestre ele 1949, y disponer que la expresada cantidad, 
por igual razón que se indica en el anterior, se satisfaga 
con cargo a la misma partida presupuestaria en aquél se­
ñalada. 

47. Solicitar de las Tenencias de Alcaldia correspon­
dientes, por haberse observado que en la matrícula de 
solares sin vallar faltan por incluir gran número de ellos, 
relaciones de los que existen en esas condiciones encla­
vados en las zonas del Interior y del Ensanche, con ex­
cepción del Extrarradio, en las que figuren, a más de su 
situación, el nombre y domicilio de sus respectivos pro­
pietarios y los metros lineales de fachada que cada uno ele 
ellos tiene a las vías públicas por donele tengan acceso 
aquéllos, incluyendo también las medidas de las accesorias 
o laterales, en su caso, a fin de que puedan servir para 
incluirlos en la expresada matrícula. 

48. Disponer que por la Secretaría administrativa de 
los Servicios Técnicos se revisen los expedientes ele obras 
a fin de que, si se encuentra alguna anormalidad o cons­
trucción abusiva, se comunique con toda celeridad a la 
Administración de Rentas, para que por ésta se proceda 
a la exacción de los derechos que fija la Ordenanza nú­
mero 4, de arbitrios con fines no fiscales. 

Fomento 

LICENCIAS DE OBRAS 

49 a 58. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de lo informado por el Ar­
quitecto Jefe de Edificaciones, para diver as obras en los 
sitios que se indican, siempre que en la ejecución de los 
trabajos se atengan a los proyectos presentados al efecto; 
debiendo pasar los expedientes correspondientes a la Fis­
calía ele la Vivienda para que emita el informe que es pre­
ceptivo, y a la Administración de Rentas y Exacciones 
para que practique la oportuna liquidación y proceda al 
cobro de los derechos: 

A D. Eusebio Sanz Martín, para construir una casa 
en la calle de Julio Antonio, 3~. 

A D. Gonzalo de Cáceres Povedano, para construir 
una casa en la calle de Juan Tornero, 52. 

A D. Jacinto Puig Bastóns, para obras de ampliación 
en la finca número 20 de la calle de la Residencia. 

A D. José González Ruiz, para obras de reforma y 
ampliación en la finca números 26 y 28 de la calle de 
Ramón y Cajal (Canillas). 

A D. Fernando Bayarri Corella, para ampliar una 
planta de sótanos a la finca número 8 de la calle de los 
Peñascales. 

A D . Alberto Crespo Riaza, para construir un hotei 
en la calle de Sierra, 4. 

A D. Antonio Pablos Pérez, para construir una fábri­
ca de fundición de sebos y tripería en la calle N de la 
zona industrial de Legazpi (final de Embajadores). 

A Consorcio Provincial de Confitería, para construir 
una nave y oficinas en la calle de Magallanes, 17. 

A D. Antonio Enrich Valls, para obras de ampliación 
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y reforma en la calle de Carbonero y Sol, con vuelta a la 
de Vitrubio. 

A D. Roberto Mur Ponz, como Gerente de la fábrica 
El Aguila, para construir un edificio para Montepío en 
un solar sin número de la calle de la Batalla de Brunete. 

59. Conceder a D. Simón Agudo del Castillo, en re­
presentación de la Sociedad Española de Papelería (S. A.), 
en armonía con lo informado tanto por la Dirección de 
Edificaciones privadas como por la Administración de Ren­
tas, una definitiva prórroga, hasta el día 5 de diciembre 
del corriente año, de la licencia que para realizar obras 
de ampliación y reforma en la finca número 15 de la 
carrera de San Jerónimo le fué concedida por acuerdo 
municipal de 31 ele mayo del pasado año; debiendo, en el 
caso de no dar comienzo a ' las mismas en la fecha indi­
cada, solicitarse por la referida Sociedad la devolución de 
las cantidades abonadas a que tenga derecho. 

Policía Urbana y Rural 

60. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por D. Tiburcio Esteban Esteban contra el acuerdo mu­
nicipal, de 4 de julio último, que le denegó, por no haber 
sido satisfechas la totalidad de las multas pendientes de 
pago, a pesar de los diversos requerimientos y según 
acuerdo de 10 de julio de 1936, licencia para despacho 
de leche en la calle del Bastero, lO, teniendo en cuenta 
que subsisten las mismas causas que motivaron aquella 
denegación. 

61. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, en vista de las actuaciones seguidas en el expe­
diente, en relación con la licencia para carbonería en la 
calle de San Isidro, 10 (Carabanchel): 

Primero. Que no procede acceder a lo solicitado por 
doña María Ladrón de Guevara González de Galdeano 
para la renovación de la licencia de apertura de carbonería 
en la calle de San Isidro, 10, expedida en el año 1947, 
por cuanto debe considerarse caducada, según informa a 
este respecto la Tenencia de Alcaldía del distrito, y de con­
formidad con las normas vigentes en la fecha de expedición 
del citado documento. 

Segundo. Que D. Victorino Martín Montero, pro­
pietario actual del local, habrá de solicitar nueva licencia 
de apertura, con el pago de los derechos corre,?pondientes, 
a reserva de que el local reúna las debidas condiciones; y 

Tercero. Que el escrito de reclamación de D. Aniceto 
del Pozo Alonso y otros contra la instalación del referido 
establecimiento debe considerarse atendido con la propuesta 
del apartado primero de este dictamen, y en cuanto a las 
condiciones del local denunciado, habrá de estarse en su 
día a lo que dictaminen sobre el particular los Servicios 
Técnicos municipales. 

LICENCIAS VARIAS 

CONCESIONES 

ó2 a 84. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, en vista de los favorables informes 
emitidos en los expedientes correspondientes y de confor­
midad con el de la Sección, para los establecimientos e ins­
talaciones en los sitios que se indican: 

A D. Longinos Asenjo Pastor, para horno de bollos 
con varios elementos de trabajo en la calle de la Alame­
¿Iilla, 21. 

A D. Lorenzo Aparicio Pérez, para carbonería, C01110 
cambio de nombre, en la calle de Antonio López, 133. 

A D. Gregorio Liria Iniesta, para taller de broncista 
con varios elementos de trabajo en la calle del Nenúfar, 

número 25 (Chal1lartín), teniendo en cuenta que se han 
subsanado las deficiencias que dieron lugar a las reclama­
ciones presentadas. 

A D. Martín Fernández Casado, para almacén ele ma­
deras en la calle elel Teniente Coronel Noreña, 37. 

A D. José GOl1zález Fernánclez, para imprenta con 
varios elementos ele trabajo en la calle de Tarragona, 32. 

A D. l\Ianuel Casado Romero, para taller de objetos 
de baquelita con varios elementos ele trabajo en la calle de 
Los l\1esejo, 3I. 

A La Fran<;aise des Perfums (S . A.), para fábrica de 
perfumería con varios elementos de trabajo en la calle de 

ntonio Toledano, 10. 
A Ríchard Gans (S. A.), para funclición tipográfica, 

talleres mecánicos y venta de maquinaria, con un electro-
11l0tor para accionar una máquina plana, como cambio de 
nombre y ampliación, en la calle de la Princesa, 65. 

A D. Antonio Menéndez, para venta de carbones y 
leñas, con un electromotor para accionar una sierra de 
cinta, como cambio de nombre, en la calle de Martínez 
J zCju ierdo, 42 moderno. 

A D. Ricardo Fraile, para imprenta y encuadernación, 
con un electromotor para accionar lUla minerva, como 
ampliación, en la calle ele Relatores, 9 . 

A Loewe (S. A.), para talleres y almacén ele artículos 
ele Diel, C01l10 cambio ele nombre v con los mismos elemen­
tos' ele trabajo, en la calle de l~ Batalla elel Salado, 25. 

A D. Pedro González González, para taller ele celTa­
jería con generador de acetileno de un soplete y un electro­
motor para accionar un taladro portátil en el paseo ele las 
Acacias, 81. 

A D. Luis Navas San José, para carpintería mecánica 
con 'varios elementos de trabajo en la calle de San Ra­
fael, 9 (Carabanchel). 

A D. Constantino Pastor Carrascosa, para corta y que­
ma ele un cuadro ele ladrillo de 50 metros cuadrados en 
la carretera nueva de Usera, sin número. 

A doña Juliana García Romano, para taller de mani­
pulado ele papel, con un electromotor para el accionamiento 
de una guillotina, en la calle de Calvo Sotelo, 8 (Ventas), 
estimándose el recurso de reposición interpuesto contra la 
denegación acorelada en 25 de octubre de 1950, por haber 
realizado las obras que se le exigieron. 

A D. Francisco Ramírez Hallado, para taberna con 
cafetera, una saturadora y un baño de María, como cam­
bio de nombre, en la calle de Narváez, 31. 

A D. Vicente Carbajal Rodríguez, para bar con cafe­
tera, como cambio de nombre, en la calle elel General Ri­
cardos, 67. 

A D. José Luis Escamilla Notario, para taberna con 
cafetera, C01110 cambio de nombre, en la calle de Ramón 
de Madariaga, 10. 

A D. Ramón Furió Meliá, para fábrica de losetas hi­
dráulicas con dos prensas en la calle de Elvira, 35. 

A doña Emilia Soria Díez, para chocolatería con cafe­
tera y un electromotor para accionar un molino de café 
en la calle de San Bernarelo, 77. 

A Industrias Mecánicas Abascal (S. L.), para fábrica 
de lapiceros mecánicos con varios elementos de trabajo 
en la calle de Méjico, 5. 

A Hispania Radio (S. L.), para fábrica de aparatos de 
cinematografía con varios elementos de trabaj o, como am­
pliación, en la costanilla de los Angeles, 9, y calle de los 
Caños, 6, estimándose, en virtud de haber realizaelo las 
obras que se le exigieron, el recurso de reposlclOn inter­
puesto contra la denegación acordada en 1 de febrero del 
pasado año. 

A D. Donato Sánchez, para taberna con varios ele­
mentos de trabajo, como ampliación, en la calle de la 
Luna, 20. 
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DENEGACIO~ES 

85. Denegar la licencia solicitada por D. Alfonso 
Balboa Alarcón para almacén de leñas en la calle de los 
Caños Viejos, 4, teniendo en cuenta que, según informa 
la Inspección General de los Servicios Técnicos, a la vista 
de las reclamaciones presentadas por los vecinos de la finca 
contra la instalación de que se trata, se ha girado la visita 
de inspección correspondiente, habiéndose observado que 
el local continúa cerrado, deduciéndose, por otra parte, de 
las di versas notificaciones efectuadas que el interesado no 
tiene ningún deseo ele comparecer. 

86. Denegar la licencia solicitada por D. Jorge Vale­
riano Bosch GOl1zález para trefile ría manual en la calle 
del Duque de Liria, 9, teniendo en cuenta que, según in­
forma la Inspección de los Servicios Técnicos, el local no 
reúne las condiciones reglamentarias de luz y ventilación, 
existiendo grandes humedades y no teniendo, por otra 
parte, un acceso conveniente. 

87. Denegar la licencia solicitada por doña Caridad 
Ibinaga González para cafetería en la calle de Silva, 9, en 
vista de que la interesada no ha subsanado las deficiencias 
señaladas por la Dirección de Edificaciones privadas, no 
obstante los plazos concedidos y las multas impuestas por 
tal motivo. 

88. Denegar la li cencia sol icitada por D. Teófilo Calle 
Hernández para bar con cafetera en la calle del Espíritu 
Santo, 17, teniendo en cuenta que no ha realizado las 
obras que le fueron exigidas por la Dirección de Edifica­
ciones privadas, no obstante los plazos concedidos y las 
multas impuestas por no verificarlas. 

Gobierno interior y Personal 

89. Abonar a la Caja Nacional del Seguro de Acci­
dentes del Trabajo las cuotas pactadas en la póliza, co­
rrespondientes al segundo trimestre del corriente año, que 
ascienden por el Interior a la cantidad de 118.257,86 pe­
setas y por el Ensanche a 8. 180,32 pesetas; debiendo asi-
111ismo, y de conformidad COI1 lo dispuesto en la orden 
ministerial de 10 de diciembre de 1947, dictada para el 
más exacto cumplimiento del decreto de 17 de octubre del 
mismo año, abonarse a dicha Caja un recargo del 1 por 100 
de las cuotas señaladas, a fin de cubrir los riesgos de lesio­
nes corporales determinantes de llluerte o incapacidad per­
J11anente por causa de naturaleza catastrófica, y ser cargo 
las sumas de que se trata al capítulo IX, artículo 3.°, de 
los respectivos presupuestos vigentes del Interior y del 
Ensanche. 

90. Jombrar Subalterno del excelentísimo Ayunta-
miento al Mozo de limpieza de Casas Consistoriales don 
J osé Burgos Magdalena, que ocupa en la actualiclad el 
número 1 para el ascenso, con el haber anual de 7.000 pe­
setas y con efectos desde el día 23 de agosto último, si­
guiente al de h vacante que cubre por defunción de don 
Basilio del Río Herrero, continuando en la situación de 
excedencia que tiene concedida por servicio militar, con 
reserva de la plaza y todos los derechos, excepto percibo 
ele haberes; debiendo incorporarse a su empleo en el plázo 
de veinte días desde su licenciamiento, y señalándose el 
vencimiento del primer cuatrienio el día 6 de noviembre 
del corriente alío, por acumulación ele los servicios pres­
tados, computables de conformidad con el acuerdo plenario 
de 12 de mayo del pasado año, y siempre que hasta enton­
ces no sufra interrupción en la prestación de sus servicios; 
debiendo hacer se constar que, de conformidad con 10 dis­
puesto en la convocatoria de que procede, el nombra­
miento tendrá carácter provisional durante el plazo de 
tres meses; bien entendido que, de no proceder su confir­
mación, se reintegrará al Ramo de Limpiezas, de que 
procede. 

91. Conceder el pase a la situación d~ excedencia vo­
luntaria del Médico de la Beneficencia Municipal D. Jose 
Pardo de Vera, en las condiciones determinadas por el 
reglamento de Secretarios, Interventores de fondos y Fun­
cionarios municipales en general, en su artículo 114, en 
relación con el 32, número 3.°, o sea sin sueldo, por el 
plazo mínimo de un año, sin que el tiempo que perma­
nezca en esta situación le sea de abono a efectos ele anti­
güedad o de ascenso en su jubilación, teniendo presente 
que, caso de solicitar el reingreso, éste quedará supeditado 
a la existencia de vacantes de su clase y categoría cuya 
provisión corresponda al turno de excedente, y deberá tener 
lugar con el sueldo que en la actualidad tiene asignado. 

92. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
Gobierno interior y Personal de conformidad con las nor­
mas contenidas en las bases aprobadas para la anexión 
del Ayuntamiento de Cani llas, del Médico de la Benefi­
cencia Municipal, procedente del citado Ayuntamiento, don 
Luis Orejas Díez, al que, con arreglo a dicha clasifica­
ción, le corresponde el haber anual de 13.800 pesetas desde 
el 30 de marzo de 1950, fecha de la anexión a este Ayun­
tamiento del de su procedencia, y el de 15.180 pesetas 
desde elide mayo del corriente año, por cumplimiento 
en esa fecha de! tercer cuatrienio. 

93. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
Gobierno interior y Personal de conformidad con las nor­
mas contenidas en las bases aprobadas para la anexión 
del Ayuntamiento de Canillas, del Oficial administrativo 
ele Secretaría, procedente del citado Ayuntamiento, don 
Darío Casas Blanco, al que, con arreglo a dicha clasifica­
ción, le corresponde e! haber anual de 10.722 pesetas des­
ele el 30 de marzo de 1950, fecha de la anexión a este 
Ayuntamiento del de su procedencia. 

94. Aprobar la clasificación, hecl1a por la Sección de 
Gobierno interior y Personal de conformidad con las nor­
mas contenidas en las bases aprobadas para la anexión 
del Ayuntami ento de Canillas, del Subalterno, procedente 
elel citado Ayuntamiento, D. Manuel Mazario Mazario, al 
que, con arreglo a dicha clasificación, le corresponde el 
haber anual de 8.388,35 pesetas, que es el mismo que venía 
disfrutando y que se le respeta en virtud de lo dispuesto 
en las bases aprobadas para la anexión, desde el 30 de 
marzo de 1950, fecha en que ésta tuvo lugar, y el de pe­
setas 9.132,20 desde el 3 de julio del corriente año, por 
cumplimiento en esa fecha del tercer cuatrienio. 

95. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
Gobierno interior y Personal de conformidad con las nor­
mas contenidas en las bases aprobadas para la anexión 
del Ayuntamiento de Canillas, del Subalterno, procedente 
del citado Ayuntamiento, D. José Alvaredo López, al que, 
con areglo a dicha clasificación, le corresponde el haber 
anual de 7.620 pesetas desde el 30 de marzo de 1950, 
fecha de la anexión a este Ayuntamiento del de su proce­
dencia, y el de 8.382 pesetas desde el 11 de abril del mis­
mo año, por cumplimiento en esa fecha del segundo cua­
trienio; debiendo practicarse por la Intervención, en este 
caso C01110 en los tres anteriores, la liquidación oportuna 
para el abono a los interesados de las diferencias a que 
puedan tener derecho conforme a lo dispuesto en los res­
pectivos acuerdos. 

Junta Municipal de Primera Enseña nza 

96. Conceder al Director de la Escuela de Orienta­
ción Profesional de la barriada de Canillas, de conformi­
dad con lo solicitado por el señor Delegado de la Alcaldía 
en la citada barriada, la cantidad de 500 pesetas como sub­
vención, con destino a otorgar el premio "Ayuntamiento 
de Canillas" al mej or alumno que, procedente de la citada 
Escuela, curse sus estudios de perfeccionamiento; de~ien-
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do ser cargo la suma de que se trata, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal, a la partida 622 
del vigente presupuesto. 

97. Conceder, de conformidad con lo interesado por 
el señor Delegado de la Alcaldía en la barriada de Canillas, 
la cantidad de 200 pesetas para otorgar un premio al alum­
no de la Escuela de Orientación Profesional de aquella 
barriada que obtenga las mejores calificaciones; debiendo 
ser cargo la referida suma, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, a la partida 619 del vigente 
presupuesto, y librarse al Director de la mencionada 
Escuela. 

98. Aprobar un gasto de 2.000 pesetas, de conformi­
dad con 10 interesado por la Directora del grupo escolar 
ZUlllalacárregui, y en armonía con lo propuesto por la 
Delegación de Enseñanza, para que la indicada Directora 
pueda reponer los artículos y enseres de dicha graduada 
que han sido substraídos de la misma; debiendo ser cargo 
la referida suma, en armonía con lo informado por la In­
tervención Municipal, a la partida 554 del vigente pre­
supuesto. 

99. Conceder la cantidad de 2.000 pesetas en concepto 
de ayuda económica para que la alumna señorita Julia 
Bermejo Martín, que acaba de terminar sus estudios del 
Magisterio, pueda ampliarlos con la asistencia a cursillos 
en diversas capitales de España, teniendo en cuenta sus 
condiciones de capacidad e inteligencia, así como su falta 
de recursos, y estimulando de ese modo la labor empren­
dida por la misma; debiendo ser cargo la suma de que se 
trata, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, a la partida 619 del vigente presupuesto. 

100. Conceder a la Fundación benéficodocente Re­
parto Benéfico de Libros la cantidad de 400 pesetas en 
concepto de subvención, teniendo en cuenta la intensa 
labor cultural y educativa que la misma viene desarrollando 
facilitando libros de premio y lectura a diversos estable­
cimientos benéficos, con destino a los niños acogidos en 
aquellas instituciones; debiendo ser cargo la citada suma, 
en armonía con 10 informado por la Intervención Muni­
cipal, a la partida 622 del vigente presupuesto. 

101. Adquirir, para conocimiento de Profesores y 
alumnos de las escuelas públicas, veinticinco ejemplares 
de la obra titulada El Mundo de papel, del Doctor N. Mon­
tero, ofrecida a la Corporación por D. Vicente Payá Mar­
tín, en representación de la editorial S. E. V . E. R., Y dis­
poner que el importe de dicha adquisición, de 875 pesetas, 
sea cargo, en armonía con 10 informado por la Intervención 
Municipal, a la partida 554 del vigente presupuesto. 

ADICION 

Asuntos al despacho de oficio 

102. Aprohar una moción de la Alcaldía Presidencia 
en la que propone que, con motivo del Congreso de la Or­
ganización de la Aviación Civil Internacional (O. A. C. 1.), 
que se está celebrando en la capital, se organice algún acto 
en honor de los asistentes a dicho Congreso, y que el gasto 
que con tal i11otivo se origine sea cargo al crédito con­
signado en la partida 46 del vigente presupuesto. 

103. Se dió cuenta de un escrito de la Alcaldía Pre­
sidencia en el que, dada la necesidad de dotar a la Guar­
dia Municipal de una Sección montada, que ya existió 
hasta la guerra de Liberación, y teniendo en cuenta no 
sólo que la anexión a Madrid de otros términos a aumen­
tado su extensión, con zonas de difícil comunicación y vi­
gilancia, sino que en determinados momentos de grandes 
aglomeraciones la regulación del tráfico reclama la inter­
vención de Agentes montados¡ propone que, sin perj uicio 
de que se estudie y proponga más tarde la organización 

definitiva en todas sus partes, se acuerde desde ahora, como 
cuestión previa, la adcIUisición de cincuenta caballos, para 
10 que figuran las consignaciones necesarias en e! vigente 
presupuesto, y cuya adquisición , por su urgencia y por 
haberse de realizar fnediante una importación oficialmente 
autorizada, ha de quedar exceptuada de los trámites de 
subasta y concurso. 

y se acordó de conEormidad con lo propuesto en el 
precedente escrito, previo informe de la Intervención Mu­
nicipal. 

104. Quedar enterada de una comunicación del exce­
lentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 
21 del pasado mes de agosto, trasladando otra de la Sub­
secretaría del Ministerio de la Gobernación, de 11 del 
mismo mes, en la que participa que dicho Ministerio 
ha acordado autorizar al Ayuntamiento para que proceda 
a la reapertura del expediente de depuración del que fué 
Conductor mecánico de Talleres Generales D. Juan Fran­
cisco López Calero; debiendo verificarse la l:evisión con 
sujeción a las reglas de la orden ministerial de ]2 de 
marzo de 1939, y adoptado por la Corporación el acuerdo 
que estime conveniente, remitirse todo 10 actuado al indi­
cado Ministerio, con el preceptivo informe del Gobierno 
Civi l, para su resolución definitiva. 

Policía Urbana y Rural 

105. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, en vista de los favorables informes obrantes en el 
expediente, en cuanto a la adjudicación de la construcción 
)' explotación de un quiosco, destinado a la venta ele taba­
cos, en la calle de Atocha, frente a la Facultad de Me­
diciná: 

Primero. Que se anuncie concurso público para ciicha 
construcción y explotación, por término de quince años 
y canon anual de 1.200 pesetas. 

Segundo. Que el modelo de quiosco es el form\11ado 
por la Técnica municipal, procediéndose a su replanteo 
oportunamente por la Dirección de Arquitectura Municipal. 

Tercero. Que las condiciones que servirán para cele­
brar e! concurso serán las aprobadas por el Ayuntamiento 
P leno en 5 de diciembre de 1951, a las que se agregará la 
siguiente: "Como la utilización del quiosco es únicamente 
para la venta de tabacos y efectos timbrados, los concur­
santes deberán acompañar la correspondiente autorización 
de la Compañía Arrendataria de Tabacos" ; y 

Cuarto. Que pase el expediente al Negociado de Su­
bastas para el anuncio del concurso y recepción de propo­
siciones, las que deberán ser remitidas, en unión de aquél, 
a la Comisión de Policía Urbana, a efectos de 10 dispuesto 
en la base octava de las generales aprobadas en la expre­
sada sesión plenaria. 

Gobierno interior y Personal 

106. Jubilar al operario del Matadero D. Antonio 
Pedrero Cañada, por haber cumplido la edad reglamen­
taria de sesenta y cinco años, forzosa para su jubilación, 
el día 3 del corriente, y reunir años suficientes de ser­
vicios para la misma, asignándole una pensión de reti ro 
de 13,93 Desetas diarias, o sea el 52 por 100 de las 
26,80 pesetas (26,15 del jornal actual, l11~S un cuarto- del 
cuatrienio en curso) que le sirven de regulador; debiendo 
comenzar a percibir dicho haber pasivo a partir el el día 
4 de! corriente, siguiente al en que ha cumplido la edad 
reglamentaria. 

107. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 13 de octubre de 1950, por el que fué 
jubilado el operario del Matadero D. Juan Manuel Bule 
Pérez, en el sentido de aplicarle el régimen de cuatrienios 
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progresivos del 10 por 100, correspondiéndole una pensión 
de retiro de 47,08 pesetas, 100 por 100 de las 47,O~ pese­
tas que le sirven de regulador; siéndole de abono las dife­
rencias que le resulten desde el día 4 de septiembre de 1950, 
siguiente al en que cumplió la edad reglamentaria. 

108. Rectificar el acuerdo de la Comi ión Municipal 
Permanente, de 13 de octubre del pasado año, por el que 
fué jubilado el operario del Matadero D. Rogelio Sanz 
González, en el sentido de aplicarle el régimen de cuatrie­
nios progresivos del 10 por 100, correspondiéndole una 
nueva pensión de retiro de 15.96 pesetas diarias, 60 por 100 
de las 26,60 pesetas que le sirven de regulador; siéndole 
de abono las diferencias que le resulten desde el día 18 de 
septiembre de 1950, siguiente al en que cumplió la edad 
reglamentaria. 

109. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 4 de julio último, por el que fué jubilado 
el operario del Matadero D. Me1chor Díaz Valero, en el 
sentido de aumentarle a los años prestados a la Corpo­
ración tres años y veintinueve días de servicios mi litares, 
correspondiéndole una nueva pensión de retiro de 9,52 pe­
setas diarias, 56 por 100 ele las 17 pesetas que le sirven 
ele regulaelor; siénelole ele abono las diferencias clue le resul­
ten desele el día 25 de abril elel corriente año, siguiente al 
en que cumplió la edad reglamentaria. 

110. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
P ermanente, de 4 de julio último, por el que fué jubilado 
el operario elel Servicio ele Edificaciones privadas D. E use­
bio Rocha Manzaneque, en el sentido de aumentarle a los 
años de servicios a la Corporación cuatro años, un mes y 
cuatro días de servicios militares, correspondiéndole una 
nueva pensión de retiro de 12,18 pesetas diarias, 58 por 100 
del de 21 pesetas que le sirve de regulador; siéndole de 
abono las diferencias que le resulten desde el día 2 del 
indicado l1~es de julio, siguiente al en que cumplió los 
veinte días de servicios ; debiendo ser cargo, tanto la nueva 
pensión como la diferencia entre ésta y la que se le asignó 
en 1 de julio último, al capítulo IX del vigente presu­
puesto. 

111. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 17 de enero del corriente año, por el que 
fué jubilado el operario del Servicio de Limpiezas D. Leon­
cio Vijuesca Pérez, en el sentido de aumentar al jornal 
eliario las elos pesetas que desele elide enero ele dicho 
año se concedió a toelos los operarios ele la Corporación, 
correspondiéndole, en su virtud, una nueva pensión de 
retiro de 18,55 pesetas, 62 por 100 de las 28,60 pesetas 
de jornal y dos cuartas partes del cuatrienio en curso que 
le sirven de regulador; siéndole de abono las diferencias 
que le resulten desde el día 14 de enero del corriente año, 
siguiente al en que cumplió la edael reglamentaria. 

112. Reconocer y abonar a los operarios del Servicio 
de Mecanización de la Adm inistración de Rentas D. Ramón 
Gálvez Arcos y D. Carlos Cela Molinero, con arreglo a lo 
dispuesto en el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente de 11 de enero de 1950, en relación con los del 
Ayuntamiento Pleno de 6 de septiembre y 31 de diciembre 
de 1946 y 21 ele marzo de 1947, un cuatrienio, en la cuan­
tía de 2,41 pesetas diarias y a partir para ambQs del 31 de 
octubre próximo. 

113. Abonar a doña Juana Capilla Rodríguez. C01110 

viuda del que fué Pisador del Servicio de Vías y Obras 
D. Manuel Meana Toledo, conjuntamente con sus cinco 
hij os , Antonio, Carmen, Manuela, Juana y Luisa, si fueren 
mayores de edad, y en caso contrario ostentando su re­
presentación, las siguientes cantidades, por los conceptos 
que se indican, devengadas y no percibidas por el causante 
durante el mes de febrero del año actual , en que falleció: 
por jornales (trece días, a 45,40 pesetas), 590,20 pesetas; 
por el 15 por 100 del plus de carestía de vida (cuarenta 

y cuatro días, a 2,85 pesetas), 126,72 pesetas; cantidades 
que habrán de er satisfechas, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención Municipal, con cargo a las ·par­
tidas 695 y 549, respectivamente, del vigente presuptiesto. 

11 4. Abonar a doña Eustasia Iglesias Brea. como 
viuda del que fué operario del Servicio de Limpiezas, fa lle­
cido, D. Victoriano Muñoz Gustín, 201,45 pesetas, por 
setenta y nueve días trabajados, correspondiente al plus 
de carestía de vida del primer trimestre del corriente año. 

115. Abonar a doña Angela Andrés Garda, como 
viuda del que fué operario jubilado del Servicio de I.Íl11-

piezas, fallecido , D. José Garda úñez, la cantidad de 
74,10 pesetas, importe de la pensión de seis días de abril, 
a razón de 12,35 pesetas diarias, que podrá ser satisfecha 
a la interesada con cargo al crédito que figura en la pat­
tida 520 del vigente presupuesto. 

116. Abonar a doña Damiana ele Gracia Larranz, 
como viuda del que fué operario del Servicio de L impie­
zas, fallecido, D. Julio Gómez Gómez, en representacion 
de su único hijo, menor de edad, llamado Julio, las si­
guientes cantidades: por las diferencias del quinto cuatrie­
nio (treinta y seis días, a razón de 2,40 pesetas), 86,40 pe­
setas; por la media mensualidad de abril, a razón de 2,40 
pesetas, 36 pesetas (en total , 122,40 pesetas); cantidades 
que podrán ser satisfechas con cargo a las partidas 281 
y 521, respectivamente, del vigente presupuesto. 

117. Abonar a doña Juana, D. Marcelino y D. Lean­
dro Gil Mera, C0l110 hijos del Empedrador jubilado del 
Servicio de Vías y Obras D. Alfonso Gil Infante, conjun­
tamente con su madre, doi'ía .Manuela Mera U rbano, quien 
actuará en nombre y representación de sus dos hijas me­
nores, llamadas Manuela y Carmen, las siguientes canti­
dades : por la pensión de veintidós días de mayo, a razón 
de 13,55 pesetas diarias, 298,10 pesetas; cantidad que po­
drá ser satisfecha a los interesados con cargo a la par­
tida 520 del vigente pre 'upuesto; y denegar la peti~ión 
de aquéllos en lo que respecta al abono de la media men­
sualidad extraord inaria de abril último, con arreglo a lo 
que determina la norma tercera del acuerdo de 11 de enero 
de 1950, que regula la concesión de la misma. 

* * * 
Hacienda 

118. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, en relación con las peticiones de concierto por 
parte de Corporaciones y Centros oficiales y otras entida­
des particulares para el pago del impuesto sobre consumos 
y servicios de lujo por los festivales que con carácter be­
néfico celebran en diversos locales de la capital, y teniendo 
en cuenta que, revisadas las concesiones otorgadas, existen 
grandes diferencias de trato, por carecerse muchas veces 
de datos respecto a las recaudaciones logradas en cada caso, 
unas veces por concederse los conciertos antes de celebrarse 
los espectáculos e ignorarse su importancia económica, y 
otras por mantener las cifras concertadas en años anterio­
res por espectáculos iguales o semejantes: 

Primero. Tomar C0l110 módulo fundamental de conce­
sión el porcentaje que resulte de comparar la recaudación 
obtenida en el presente año por la Diputación Provincial 
para su corrida de Beneficencia, con la cantidad señalada 
por el Ayuntamiento como concierto, teniendo en cuenta 
que es la propietaria de la plaza de toros Monumental 
y que la recaudación líquida obtenida se destina íntegra­
mente al mejor servicio del Hospital Provincial. 

Segundo. Que los conciertos que puedan estipularse 
con los restantes Centros oficiales deberán ser estimados 
con las cantidades que resulten por la aplicación de mó­
dulos superiores, porque los beneficios que persiguen se 
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circunscriben a Montepíos o Asociaciones de carácter pro­
fesional o para sectores limitados de la población. 

Tercero. Que los conciertos similares de espectáculos 
benéficos solicitados por entidades o Asociaciones particu­
lares deberán ser estimados aplicando módulos aún más 
elevados, porque el alcance y desarrollo de su acción bené­
fica suele ser más reducida que la oficial. 

Cuarto. Será condición indispensable para poder es­
timarse las peticiones de concierto arriba citadas, que pre­
viamente a la celebración de espectáculos se remita la tota­
lidad de los billetajes que se hayan de utilizar a la oficina 
correspondiente, para su contraseñado; y 

Quinto. Que la Comisión de Hacienda quede facultada 
para que, por la aplicación de las anteriores normas, y 
previos los informes y asesoramientos que estime oportu­
nos, proponga a la Comisión Municipal Permanente, en 
cada caso, la resolución que adopte en relación con los 
conciertos solicitados por Corporaciones, Centros oficiales 
o entidades o Asociaciones particulares para pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo. 

119. Adoptar los acuerclos que a continuación se ex­
presan, al ctilllplir con lo dispuesto en el artículo 2.0 de 
la orden de 9 de enero del corriente año, teniendo en 
cuenta la necesidad ineluclible de reforzar de algún modo 
los ingresos ordinarios de la Hacienda municipal para que 
pueda atender las obligaciones que le imponen su condición 
de capital del Estado y el ritmo acelerado del desarrollo 
de la urbe, y por considerar que las pequeñas modifica·· 
ciones que pudieran introducirse en las Ordenanzas de 
exacciones para un aumento de ingresos no significarían 
un refuerzo apreciable del Erario: 

Primero. N o modificar las Ordenanzas que rigen en 
la actualidad hasta que se resuelva la petición a fIue se 
refiere el apartado siguiente de este dictamen, y comuni­
carlo a la Delegación de Hacienda, en cumplimiento de 
lo dispuesto en la orden anteriormente citada. 

Segundo. Dirigirse al excelentísimo señor Ministro de 
Hacienda haciéndole ver la situación económica del Ayun­
tamiento frente a las disposiciones que regulan la Hacienda 
municipal, y la necesidad de que se concedan nuevos re­
cursos para nutrir el presupuesto ordinario de la Cor­
poración, ya que los actuales son insuficientes; y 

Tercero. Solicitar al mismo tiempo que se reforme la 
orden citada en el sentido de que se amplíe hasta el 15 de 
noviembre el plazo de presentación de las Ordenanzas 
de exacciones, que habría que modificar para establecer un 
sistema ele conj unto en el caso de que se concedieran los 
nuevos recursos solicitados. 

120 v 121. Celebrar con los Clubs de fútbol Real 
Madrid y Atlético de Madrid conciertos, en las condicio­
nes determinadas al efecto, para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo y del arbitrio con fin 
no fiscal sobre consumiciones por las cifras totales de 
2.200.000 y 1.276.000 pesetas anuales, respectivamente, 
comprendiendo los epígrafes 1.° y 9.° de la Ordenanza 
de exacciones municipales número 41, así como 10 regulado 
en la número 5 del arbitrio con fin no fiscal, por todos 
los partidos que se celebren durante el año en los esta­
dios de Chamartín y Metropolitano, cuyos productos se 
destinan exclusivamente a las cajas sociales de dichos 
Clubs, COIl vigencia desde elIde enero del corriente año 
has la el 31 de diciembre de 1952, quedando comprendidas 
las cuotas de socios, abonos, entradas al campo y ventas 
y consumiciones en los bares de los estadios y por los 
vendedores ambulantes dentro de los mismos, pagaderas 
en dozavas partes iguales durante el segundo año y con 
los plazos convenidos para el de 1951, quedando obligados 
a aportar un aval bancario por las cifras de 185.000 y 
106.000 pesetas, respectivamente, C0l110 garantías de los 
mismos hasta su total terminación. 

122. Conceder, en vista de lo manifestado por el Jefe 
de la Oficina municipal en la Delegación de Hacienda, así 
como del criterio de la Intervención Municipal, un premio 
de cobranza, que fija en un 2 por 100, al personal de la 
Delegación de Hacienda que realiza la {unción de Liqui­
dadores de utilidades, intervención e Inspectores de H a­
cienda~ sobre lo que se recaude por efecto de sus trabajos, 
encal11111ados a evitar la prescripción de aquellas cuotas que 
corresponden a recargos municipales en las diversas contri­
buciones que la ley Municipal vigente especifica a favor 
de las Corporaciones locales y que se refieren concreta­
mente a las actas de la Inspección que van directamente 
a la matrícula y no pasan por los trámites ordinarios de 
toda alta en la contribución en general, y que tienen que 
liquidar a base de una labor detallada por el personal de 
que se ha hecho mención, según se ha llevado a efecto en 
otra liquidación similar que se realizó hace cinco años' de­
biendo, una vez realizadas las li(lUidaciones a que se 'hace 
referencia, ingr~sarse respectivamente en el capítulo XV, 
Resultas, del vIgente presupuesto, teniendo en cuenta el 
premio de cobranza que se propone. 

Se levantó la sesión a las doce y cuarenta y cinco mi­
nutos de la tarde. 

Alcaldía Presidencia 
Relación de las licencias de apertura concedidas por de­
creto de la Alcaldía Presidencia, por tratarse de estable­
cimientos que no son incómodos, insalubres ni pehgrosos 
y estar favorablemente informados por los Servicios T éc-

nicos municipales 

D. Julio Moreno Moreno, para venta de hierros en la 
calle de Tomás Bretón, 51. . 

José Silva Pérez y Compañía (S. L.), para domicilio 
social en la calle de Tomás Bretón, S l. 

Doña Trinidad Roclríguez Pérez, para mercería en la 
calle de Sebastián Elcano, 2. 

Doña Petra Toledano Serrano, para hostelería en la 
plaza de Santa Cruz, 3. 

D. Lucas Martínez BIas, para peluquería con tres sillo­
nes en el Arroyo de Opañel, 7. 

D. Miguel Sayalero Martínez, para depósito cerrado 
de accesorios de automóvil en la calle de Fray Ceferino 
González, 13. 

D. José María Caldés Lizana, para venla de calzado 
ordinario en la calle de Santa Ana, 15. 

D. Inocencio Masido López, para all11acéil de artículos 
de limpieza en la calle de Pedro Unamuno, 10. 

D. Alfonso García Elvira, para taller de herrero en la 
calle de Pedro Unanúe, 6. 

Doña Deogracias Magdalena Díaz, para depósito ce­
rrado en el paseo del General Primo de Rivera, 6. 

Inspectoría Salesiana Céltica, para librería religiosa en 
el paseo del General Primo de Rivera, 25. 

D. Erhard Marcelo \iV álser, para instalar seis máqui­
nas de fútb9l en la Ribera de Curtidores, 29. 

D. J osé Lázaro Berrocal , para instalar seis mesas de 
fútbol en la calle de Palafox, 12. 

D. Francisco Sacristán López, para venta de cereales 
por mayor, ferretería, loza fina y juguetes en la calle de 
Palos de Moguer, 35. 

D. Aquilino Cela Fernánc!ez, para venta de ropa vieja 
en retales en la calle de Pedro Unanúe, 6. 

D. Amadeo Tormo Bernácer, para salón de belleza en 
la avenida de José Antonio, 57. 

D. Antonino de la Morena Arroyo, para mantequería 
en el Mercado de Chamberí, cajón números 24 y 25. 
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D. Enrique Vallejo Alba, para pensión en la avenida 
de Tosé Antonio, 15. 

boña r..lanuela García Gómez, para chamarilería en la 
plaza del General Vara ele Rey, 5. 

D. Telesforo Alvarez Sánchez, para taberna en la plaza 
del General Vara de Rey, 12. 

D . Florencio lVIenéndez Gonzálcz, para laberna en la 
calle de José Miguel Gordoa. 7. 

Congregación de San Felipe )Jeri, para carpinlería en 
la calle ele Atocha, 111. 

Doña Antolina Manzano Fernánelez, para venta de 
hierros viejos en la calle el el l'vIarqués de Viana, 65. 

D. Manuel García Rodríguez, para venta de antigüe­
dades en la Ribera ele Curtidores, 29. 

D. Manuel López García, para pescadería en la calle 
de la Torrecilla del Leal, 6. 

D. Indalecio A ]faro Fernándcz, para venla ele chatarra 
cn la calle de los Ministri les, 1. 

Doña María Teresa Garnelo M ier, para venta de huevo~, 
aves y caza en la calle de la Princesa, 56. 

Doña María Sanz Fuído, para compravenla ele papel 
u~ado en la calle de la Independencia, 3. 

Confecciones Came (S . L.), para fábrica de corsés y 
sostenes en la calle de Toledo, 122. 

D. J uan Sarrió Díaz Maza, para venta de trapos y me­
tales viejos en la calle de Lui" Mitjáns, 20. 

Doña Manuela Ayllón Guerrero, para frutería y ca­
charrería en la calle de los Voluntarios Catalanes, 59. 

Sociphem (S. L.), para laller de plumas ele aves cn la 
calle de Ruiz Perelló, 13. 

D. Nazario Gómez López, para venla de papel, trapos 
viejos y botellas en la calle ele Máiquez, 56. 

Doña Carmen Sánchez Zurro, para vcnta de aparatos 
de ortopedia en la calle del Mesón ele Paredes, 3-1-. 

Doña Concepción Calleja Carbonero, para chamarilería 
en la calle de las Magnolias, 9. 

D. Saturnino Fabei ro Maure, para biblioteca circu­
lante en la calle de Manzanares, 17. 

Exportadora de Pastas Alimenticias (S . A.), para do­
micilio social y ofici nas en la calle ele la Montera, 34. 

D. Alejandro Lafucnte del Amo, para mercería cn la 
calle del General Lacy, 30. 

D. Eveli o Valladares Peña, para taberna en la calle de 
Francisco S ilvela, 68. 

D. E usebio García González, para venta de fiambres, 
dulces y pasteles en la calle dc Franc isco Si l vela, SÓ. 

D. Antonio Mier del Campo, para perfumería en la 
calle de Andrés Mellado . 10. 

D. Pedro Calderos López, para taller dc peletería en 
la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 28. 

D. ] osé Moreno Ballesteros, para instalar ocho mesas 
ele fútbol en la calle de Ayala, 160. 

D. Angel Alcalá Vergara, para taller ele sastre sin gé-
neros en la calle de N arváez, 12. ~ 

Doña Julia Fraguas ]illlénez, para instalar tres mesa~ 
de fútbol en la calle de Toledo, 26. 

D. Vicente Sañudo Quirós, para ;ucluiler de bicicleta~ 
en la calle cle Calvo Sotelo, 26 (Ventas). 

D. Domingo Alvarez López, para mercería y cacha­
rrería en la calle de Mati lcle Hernánelez, 34. 

D. Crescencio López Fernánclez, para tabcrna en la 
calle ele las Margaritas, 32. 

D. Luis Fcrnández Calvo, para taller ele COllstrtlctor de 
baúles en la calle de Martín de Vargas, 26. 

D. Man\lel Crespo Atanasio, para taller ele sastre sin 
géneros en la calle ele San Bernardo, 41. 

D . Venancio Bercianos González, para venta ele vinos 
con consumiciones en la calle de San Raimundo, 1. 

D. Clemente Gil Auñón, para cacharrería en la calle 
de T reviño, 5. 

D. Ignacio del \ 'alle Gascón, para cacharrería y venta 
de artículos ele limpieza y libros rayados ~ en la calle de 
~Iel énelez \ ' aldés, 2. 

D . E nrique Barbosa Clemente, para taller de pintor en 
la callc de Barrarón, 50. 

D. Carlos Cristóbal ::\'ovillo, para taller ele protésicu 
dentista en la calle del Doctor Castelo, 4. 

D. H.amón Bellido Cardo, para drogueria en la callc 
dc :'lenorca. 28. 

D . .losé :\Iuñoz Zapata, para verdulería y fruter ía en 
la calle Particular, 65 (VaUecas). 

D . Víclor Herranz Criado, para mercería y cacharrc­
r ía en la calle de Andrés Mellado, 65 . 

D. Rafael Pricto Nogueira, para relojería por mayor 
y oficinas en la calle Mayor, 32. 

i\lanuiactura ele artículos de viaje Bayer (S . A.), para 
venta)' almacén de artículos de viaje en la calle de Martín 
de Vargas, 14. 

D. Manuel Sevi llano Odria, para venla de tejidos en 
la calle de Marcial Usera, 84. 

D. Agapito Otero García, para casa de huéspede~ cn 
el paseo de las Delicias, 143. 

D. José L. Camino Llerena, para almoneda dc compra­
vcnta en la calle de Buenavista, 44. 

D. Ramón Ferrer Llopis, para chamarilería en la calle 
de la Batalla del Salado, 7. 

D. Antonio Rúa Rodríguez, para compraventa de papel 
usado en la calle ele la Batalla del Salado, 7. 

D. Antonio elel Val Gonzalo, para carpintería en la 
calle dc Calvo Sotelo, 6 (Ven tas) . 

Doña Ignacia H irlalgo García, para cacharrería en la 
callc de las Azucenas, 65 . 

Doña .1 osera GOl1zález P iedra, para tabcrna en la calle 
de Casti ll a, 18. 

Roberto Rott y COlllpañía, para oficinas y domicilio 
social en la calle ele A rgensola, 2. 

Doña Alicia Pizarroso González, para taberna en la 
calle del Conclc Duque, 20. 

Doña Rosalía Barrero Salazar, para casquería en la 
callc de .1 erónima Llorente, 36. 

Autocampo (S. ] ,.), para oficina dc especulador de 
hucvos en la aven ida de José Antonio, 70. 

Doña Isabel Pegalajar Vargas, para taberna en la calle 
elc Hilarión Eslava, 24. 

D. Domingo Blanco, para casquería en la calle ele J e­
rónima Lloren te, 32. 

Doña Luisa Baena, para venta de tej idos y confeccio­
nes en la calle de los Hermanos Mi ralles, 53. 

D . .l osé Malina Córdoba. para venta de calzado ordi­
nario en la calle ele los B ermanos Miralles, 34. 

D. Carlos Panadero Pérez, para venta de lejas y ladri­
llos en la call e de Guadalix, 3. 

D. Fernanclo Morales Doñalllayor, para papelería y 
perfumería en la calle ele Fuencarral, 146. 

D. Juan Labrador Martín, para venta de frulos secos 
cn la calle ele Fernando el Católi co, 13. 

D. Angel López Chocano. para tienda de ultramarinos 
cn la calle ele Francisco Rodríguez, 72. 

D. Florent ino 1\1 ier V élez, para taller dc herrero cerra­
jero en la calle ele José Picón, 3I. 

D. Eustaquio . Cerro Beni to, para barbería y peluquería 
de caballeros en el camino viejo ele Leganés. 

Doña María l ,uz López, para mercería, perfumería, 
ven tas elc loza, alpargatería y cacharrería en la calle de 
Hermosilla, 62. 

D. Joaquín Moreno Martínez, para compraventa de 
hierros viejos y chatarra en la calle de E ugenio Salazar, 23. 

Madrid, 24 de septiembre de 19S I.-El Alcalde Presi­
dente, JosÉ MORENO TORRES, Condc de Santa Marta de 
Babío. 
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Secretaría 
CONVOCA TORIA 

Por acuerdo del A)'Il11tallliento Pleno de .¡. de julio 
de 1951, por la presente se convoca cOllwrso-oposición 
para proveer die::: pla::as de Auxiliares técnicos snpernn­
merarios del Laboratorio M 11 l1icipal, COll arreglo a las si-

g 1I ientes bases y programas 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por e! procedimiento de concurso-oposición, de diez plazas 
de Auxiliares técnicos supernumerarios de! Laboratorio 
Municipal, sin sueldo, correspondiendo: dos, a Ciencias 
Naturales o Químicas; tres, a Farmacia; tres, a Medicina, 
y dos, a Veterinaria. 

Segunda. Los aspirantes que sean nombrados Auxi­
liares técnicos supernumerarios tendrán derecho a ir ocu­
pando, por el orden de colocación en la propuesta del Tri­
bunal, y alternando en su caso con el turno de excedentes, 
las vacantes de numerarios que por cualquier concepto se 
produzcan de Auxiliares técnicos del Laboratorio. 

Tercera. Las plazas a que se refiere la base primera 
serán cubiertas en la siguiente forma, en cumplimiento de 
lo establecido en la ley de 17 de julio de 1947: 

Una entre Caballeros Mutilados por la Patria, útiles. 
Una entre ex combatientes que hayan alcanzado, por 

lo menos, la Medalla de la Campaña, o reúnan las condi­
ciones que para su obtención se precisan. 

Ocho en concurso-oposición libre. 
Las personas comprendidas en los grupos restringidos 

establecidos en la ley de 17 de julio de 1947 que hayan 
obtenido después de la guerra alguna plaza en las planti­
llas de los Servicios y Cuerpos de los Ministerios, Dipu­
taciones, Municipios y Corporaciones o entidaeles que rea­
licen, exploten o sean concesionarios ele servicios públicos, 
no podrán opositar como pertenecientes a los cupos res­
tringidos, salvo en el caso de que hubieran cesado en sus 
destinos por reducción de plantilla, supresión del organis­
mo u otra causa ajena a la voluntad del interesado, sin 
ser condena judicial; pero sí podrán concurrir a las plazas 
señaladas en el turno libre. 

Cuarta. En el caso de que 110 se presentaran aspiran­
tes a las plazas destinadas a los cupos restringidos, o no 
aprobase ninguno de los que aspiran a las mismas, se 
pasarán dichas plazas al cupo libre, y si sobraren vacan­
tes en estas plazas libres, se acumularán a los restringidos 
por el orden de prelación fijado en el artículo 3.° de la 
ley de 17 de julio de 1947. 

Quinta. El cargo, al pasar a numerario, será incom­
patible con cualquier otro remunerado con fondos del Es­
tado, Provincia, Municipio, Sociedad o Empresa que tenga 
caricter oficiala relación con los citaclos organismos, aun­
que la remuneración tenga el carácter de gratificación o 
emolumento de cualquier clase. 

Sexta. Para tomar parte en el concurso-oposición será 
necesario: 

a) Ser español y no excecler de cuarenta añ.os e! día 
en que se publique el anuncio de la convocatoria en el Bo­
letín Oficial del Estado, requisito que se justificará COI1 la 
partida de nacimiento, que deberá estar legalizada si no 
corresponde a la demarcación notarial de Madrid, no afec­
tando la limitación de edad señalada a los aspirantes ya 
incorporados con anterioridarl a algún Servicio municipal 
dentro de tales límites. 

Los Auxiliares técnicos femeninos que contraigan ma­
trimonio quedarán automáticamente en situación de exce­
dentes voluntarios en la plantilla correspondiente, y única-

mente podrán reingresar, a su petición, en e! caso de falle­
cimiento, invalidez o abandono del esposo. 

b) Haber observado buena conducta y carecer de an­
tecedentes penales, justificándose con certificado expedido 
por la Alcaldía de la residencia de los aspirantes y con 
certificado del Registro Central de Penados y Rebeldes, 
documentos que no serán válidos si están expedidos con 
tres meses de antelación a la fecha en que se publique e! 
anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

c) Ser persona de indudable adhesión al Movimiento 
Nacional, en demostración de lo cual se acompañará cer­
tificación de la Jefatura Provincial de F. E. T. y de las 
J. O. N. S. si pertenecen al partido, y en otro caso, certi­
ficación de la Dirección General de Seguridad, Gobierno 
Civil o Guardia Civil. 

d) N o haber sido castigado con sanción alguna y estar 
depurado y admitido sin ella en otros Centros del Estado, 
Provincia, Municipio o entidades en las que prestara o hu­
biera prestado sus servicios, justificándose con copia certi­
ficada de la resolución recaída en su expediente de depu­
ración, y en e! caso de no pertenecer ni haber pertenecido 
a ningún organismo de los citados, se consignará así me­
diante declaración jurada. 

e) N o padecer defecto físico ni enfermedad que impo­
sibilite el ejercicio de! cargo. Para justificar esta condición 
serán citados oportunamente los aspirantes para someterse 
al correspondiente reconocimiento ante los señores Médi­
cos de la Beneficencia Municipal que designe el señor 
Decano. 

f) Hallarse en posesión de! título de Licenciado o 
Doctor en Ciencias Naturales o Químicas, Farmacia, Me­
dicina o Veterinaria, expedido en cualquiera de las Uni­

. versidades españolas, o tener terminados los estudios nece­
sarios para obtenerlo, acreditándolo con el certificado 
correspondiente. 

Para tomar posesión de! cargo de Auxiliar técnico su­
pernumerario será preciso presentar el título de Licenciado 
o Doctor, o el resguardo acreditativo ele! pago ele los dere­
chos del mismo. 

g) Estar empadronado en Madrid, o en los Munici­
pios comprendidos en e! plan de anexiones, con dos años, 
por 10 menos, de antelación a la fecha de la publicación 
del anuncio de la convocatoria en e! Boletín Oficial del 
Estado, debiendo justificarse estos requisitos mediante el 
oportuno volante, expedido por la Sección de Estadística 
el el Ayuntamiento respectivo, sin que en sustitución del 
mismo pueda admitirse ningún otro documento, cualquiera 
que sea su índole, con el que se pretenda acreditar contar 
con e! expresado tiempo de residencia en Madrid. 

h) Los aspirantes femeninos acreditarán mediante la 
oportuna certificación haber prestado e! Servicio Social de 
la Mujer, hallarse exentas de él o autorizadas para tomar 
parte en el concurso-oposición. 

i) Recibo de haber ingresado en la Depositaría de 
Villa la cantidad de veinticinco pesetas en concepto de 
derechos de examen, cantidad que no será devuelta .aun­
que los aspirantes se retiren del concurso-oposición antes 
de comenzar los ejercicios. 

Séptima. Los aspirantes acreditarán documentalmente 
las condiciones y méritos que estimen oportuno alegar, con­
siderándose preferentes el haber colaborado o venir cola­
borando en los servicios del Laboratorio con anterioridad 
a la fecha del acuerdo de la convocatoria. 

Octava. Las instancias, dirigidas al excelentísimo se­
ñor Alcalde Presidente, se presentarán personalmente, o 
por mandatario debidamente autorizado, acompañadas de 
los documentos exigidos y de dos fotografías tamaño car­
net, en el Registro General del Ayuntamiento, en las horas 
hábiles de oficina, durante el plazo de un mes, contado 
a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio 
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de la convocatoria en el Boletíll Oficial del Estado. Las 
que se reciban por correo serán devueltas a su proceden­
cia y se considerarán no presentadas. 

En las instancias será obligatorio hacer constar el gru­
po de plazas a que se aspira; bien entendido que sólo po­
drán figurar en uno de ellos, aun cuando concurran en el 
interesado circunstancias cOlllunes a más de uno. 

Para completar la documentación, el Tribunal podrá 
conceder un plazo hasta de quince días. 

N ovena. Dentro de los ocho días siguientes a la ter­
minación del plazo de presentación de instancias, o al de 
la prórroga para completar la documentación, en su caso, 
el Tribunal hará el examen de los expedientes, rechazando 
aquellos que no se hallaren completos, sin que los intere­
sados puedan reclamar la devolución de los derechos de 
examen. 

Los aspi rantes admitidos al concurso-oposición serán 
citados para someterse al reconocimiento médico que esta­
blece el apartado e) de la base sexta. 

Décima. Satisfechos todos los trámites anteriores, se 
practicará por el Tribunal un sorteo de los aspirantes de 
cada especialidad para asignarles el número de orden para 
su actuación, y se publicará una lista general con el que 
a cada uno le haya correspondido, expresando al margen 
el g rupo a que pertenece. 

Décimoprimera. Los ejercicios de oposición serán tres, 
uno escrito y dos prácticos, C01110 mínimo. 

1.0 Escrito.-Consistirá en el desarrollo de cuatro te­
mas del cuestionario, sacados a la suerte, disponiendo para 
ello los opositores de un ti empo máximo de cinco horas. 

A l finali za r este ejercicio, los opositores entregarán los 
pliegos escritos, previamente numerados y firmados, que 
individualmente y en el acto serán introducidos en sobres 
que se cerrarán y lacrarán y serán firmados por el oposi ­
t01: y los señores Presidente y Secretario del Tribunal. 

E n los días siguientes a este ejercicio leerán los oposi­
tores, por orden numérico y en pública sesión, todo su 
trabajo. 

2. 0 y 3.° Prácticos.-Consistirán en la resolución de 
aquellos problemas que el Tribunal determine, relaciona­
dos con el programa. 

Los opositores dispondrán para el total desarrollo de 
estas prácticas de seis horas C01110 máximo. 

Caso de ampliar el Tribunal el número ele estos ejer­
cicios prácticos, queda a su arbitrio fijar el tiempo en que 
han de ser resueltos. 

Para la práctica de estos ejercicios los opositores serán 
rigurosamente incomunicados, dando después cuenta por 
escrito de todos los r esultados analíticos ohtenidos, redac­
t.ando el oportuno y razonado informe. 

Décimosegunda. Para la calificación de los opositores, 
dispondrán los señores del Tribunal hasta ele veinte pun­
tos por opositor, con aproximación de centésimas, hacién­
dose constar en acta el número de puntos que cada uno 
conceda a cada opositor. 

La media aritmética de las puntuaciones atribuícla~ a 
cada opositor será la puntuación r eal, que no podrá ser 
inferior a diez puntos para pasar ele un ejercicio a otro; 
debiendo obtenerse dentro del último igual puntuación, 
C01110 mínimo, para poder ser propuesto. 

Al terminar la práctica ele cada ejercicio, el Tribunal 
fijará en el tablón de edictos ele la P rimera Ca~a Consisto­
rial la lista ele los aspirantes que pueden pasar al siguient.e. 

Décimotercera. U na vez terminada la calificación de 
los ejercicios en la forma que establece la base anterior, 
se procederá a la calificación de los méritos alegados por 
cada uno de los opositores , siendo la calificación definitiva 
el resultado de la suma de la puntuación obtenida por los 
opositores que hayan aprobado todos los ej ercicios, más 
la que el Tribunal les haya otorgado por sus méritos. 

Décimocuarta. El número de aprobados no podrá ex­
ceder en ningún caso del número de plazas, y el Tri]¡unal 
se limitará a hacer la propuesta a favor de aquéllos, abste­
niénelose de expresar ningún cri terio acerca de los demás. 

Décimoquinta. El Tribunal elevará su propuesta a la 
Comisión de Gobierno interior y Per onal por conducto 
de la ¡\lcalclía Presidencia, y para ello formará la lista 
de aspirantes de cada grupo, colocándolos por orden de 
puntuación y eligiendo para las plazas que les correspon­
dan a aquellos que hayan obtenido mayores calificaciones. 

Décimosexta. Habida cuenta de la diversidad de pro­
fesiones que pueden aspirar a las plazas sacadas a opo­
sición, se constituirá un Tribunal en el que estén represen­
tadas las diversas especializaciones sanitarias (Farmacia, 
Medicina y Veterinaria). 

Este Tribunal será presidido, en representación del 
excelentísimo señor Alcalele P residente, por el ilustrí simo 
señor Teniente de Alcalde Delegado de Beneficencia y Sa­
nidad, y formarán parte de él el Director del Laboratorio 
M unicipaJ o persona en quien delegue; el Médico de Sa­
nidad ¡.Jacional adscrito a la Sección de Epidemiología 
del mismo, representante en él de la Dirección General 
de Sanidad; un Profesor Químico o Farmacéutico y otro 
\' eterinario, elegidos por la Alcaldía Presidencia entre los 
que, a más de pertenecer al Laboratorio Municipal, perte­
nezcan también a la Universidad, si los hubiere. 

Actuará ele Secretario, sin voz ni voto, el funcionario 
que designe la Secretaría General. 

Décimoséptima. En caso de enfermedad, debidamente 
justificada antes de comenzar los ejercicios, el Tribunal 
poelrá conceder una prórroga hasta ele ocho días, queclán­
dole reservado el derecho cle comprobar la enfermeclad. 

Décimoctava. Los opositores que resulten aprobados 
deberán presentarse a tomar posesión en el plazo de trein­
ta día, contados a partir de la publicación del acuerdo 
de nombramiento en el BOLETíN DEL AYUNTAMIENTO DE 
MADRID, salvo que se conceda alguno mayor por la Comi­
sión Municipal Permanente. 

Décilllonovena. E l Tribunal queda autorizado para 
resolver toclas las dudas que se presenten y tomar los 
acuerdos necesarios para el buen orden de las oposiciones 
en todo lo no previsto en estas bases. 

Vigésima. Todas las citaciones, avisos y convocato­
rias que el Tribunal haya ele hacer a los opositores se 
realizarán únicamente por medio elel tablón de eelictos de 
la Primera Casa Consistorial. 

Base adicional. J ,os aspirantes cIue no sean propues­
tos cleberán retirar su documentación en el plazo de un 
mes, contado a part.ir de la fecha en que terminen los ejer­
cicios; pasado el mismo, será destruída toda la documen­
tación que 110 se haya retirado. 

Madrid, 24 de septiembre de 1951. .- El Secretariu, 
M. BERDEJO. 

CUESTIONARIOS 

CIENCIAS Y FARMACIA 

a} BRO~IATOLOGÍ¡\ 

Tema 1." Principios bioquímicos de dietética normal. -Ley (le 
la isodinamia.-Lcy del mínimo.-Teoría termodinámica de la ali ­
mentación. - Equivalente mecánico dc la caloría. - Postulados de 
Rerthclol.-El consumo de cnergía.-Los alimentos fuente de ener­
gía.-La ración alimenticia. 

Tema 2.° Glúcidos : Su constitución .-Reacciones que sirvcn 
para su dcterminación cual icuantitativa.-Digcstión : Fermentos que 
en ella intervienen.-);fetabolismo intermediari o: Estudio compara­
tivo de la fermcntación alcohólica, y del metabolismo de la glucosa 
cn cl músculo. 

Tema 3.° Lípidos: Su constitución.-Reacciones que sirven para 
caracterizar los ácidos g rasos.-Insaponi ficables: Su constitución. 
Estudio de las esterinas: Hidrocal'buros quc las constituyen; re­
acciones que sirven para caracterizarlas y valorarlas.-Digestión 
y metabolismo intermediario de Iípidos e hidrocarburos. 
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Tema 4.° Prótidos: Su con titución. - Aminoácidos: Su enu­
meración, haciendo especial mención de los esenciales y de las re­
acciones que sirven para caracterizarlos y dosificarlos.-Digestióll 
y metabolismo intermediario de los prótidos. 

Tema 5.° Las cenizas de los alimentos.-Estudio detenido de 
los elementos plásticos y de los oligoelementos.-Su papel en el 
organismo.-Reacciones que sirven para su caracterización y dosi­
ficación. 

Tema 6.° Vitaminas. vitameros y vitágenos.-Estudio de las 
vitaminas A, D, E y K. Vitamina F y vitamina P: Papel que 
desempeñan.-Reacciones que sirven para su dosificación y carac­
terización. 

Tema 7.0 Vitaminas hidrosolubles. - Estudio de la tiamina, 
aneurina, nicotamida, ácido pantoténico, ácido fólico y piridoxina. 
Vitamina C.-Papel que desempeñan y reacciones que sirven para 
su caracterización y dosificación. 

Tema 8.° Depsidos, gomas, mucílagos.-Acidos orgánicos na­
tl1rales.-Prillcipios amargos y esencias.-Papel que desempeñan en 
la alimentación.-Reacciones que sirven para caracterizarlos y do­
sificarlos. 

Tema 9.° La sustitución alimenticia: Bases en que se funda. 
Utilidad que pllede reportar en ciertos casos. 

Tema 10. Conservación de los alimentos.-Bases en que se 
funda.-Conservas por el método de Appert: Su crítica.-Conservas 
por medio de antisépticos: Crítica.-Conservas por el frío: Crítica. 
Conservas en seco: Crítica.-Alteración de los alimentos.-Trans­
porte de los alimentos. 

Tema 11. Agua potable: Problemas que plantea su abasteci­
miento.-Condiciones que debe reunir.-Análisis de un agua, quí­
mico y bacteriológico de un agua potable.-Aguas residuales: Pro­
blemas que plantean.-Bebidas refrescantes. 

Tema 12. Alimentos que se obtienen por fermentación.-Vinos 
españoles con denominación de origen.-Cerveza.-Sidra.-Alcohol. 
Aguardientes y licores.-Vinagre.-Queso.-Pan.-Levaduras: Le­
vadura química.-Análisis químico de estos productos.-Valor ali­
menticio. 

Tema 13. Aridos: Enumeración y descripción de las especics 
alimenticias, con mención de las venenosas.-Harinas: Su análisis 
químico y técnica microscópica, con especial mención de las csporas 
y semillas tóxicas que suelen acompañarlas.- Pastas alimenticias: 
Su análisis químico y microscópico.-Investigación de las yemas de 
huevo y de las materias colorantes artificiales que sirven para fal­
sificarlas. 

Tema 14. Hongos comestibles y venenosos: Valor alimenticio. 
Su inspección en los mercados, y estudio especial de su toxicología. 

Tema 15. Verduras y hortalizas: Su valol' alimellticio.-Enu­
meración de las especies comestibles: Mención de las venenosas. 

Tema 16. Frutos carnosos comestibles: Principios inmediatos 
que contienen, y valor alimcnticio.-Enumeración.-Collservas vege­
tales: Condiciones que deben reunir. 

Tema 17. Productos de confitería y de pastelería. - Azúcar. 
Glucosa.-Azúcar invertido.-Jarabes. - Miel.-Pastelería, reposte­
ría y confitería.-Estudio analítico.-Valor alimenticio. 

Tema 18. Grasas alimenticias. - Aceite: Sus falsificaciones. 
Manteca de vaca.-Manteca de cerdo.-Margarina.-Otras grasas 
alimenticias.-Su análisis y valor alimenticio. 

Tema 19. Leche: Problemas que plantea su suministro.-Com­
posición.-Análisis.-Leche evaporada, condensada y en polvo: Sus 
falsificaciones, y moelo de descubrirlas.- Requesón.-Leches fermen­
tadas.-Valor alimenticio dc estos productos. 

Tema 20. Huevos y sus conservas: Valor alimenticio compa­
rativo.-Análisis. 

Tema 21. Carne fresca: Problemas que plantea su suministro. 
Estudio de los parásitos.-Conservas de carne.-Extractos de carne. 
Análisis químico y valor alimenticio comparativo. 

Tema 22. ' Pescados, crustáceos y moluscos más usados en la 
alimentación.-Su valor alimenticio.-Problemas que plantea su ins­
pección.-Conservas de pescado: Condiciones que deben reunir. 

Tema 23. Productos fruitivos.-Condimentos: Análisis químico 
y microscópico del café, té, cacao y chocolate.-Suertes comerciales. 

Tema 24. Juguetes: Condiciones que deben reunir.-Análisis 
químico y toxicológico.-Tabaco y papel de fumar: Condiciones que 
deben reunir. 

Tema 25. Condiciunes que deben reunir los utensilios relacio­
nados con la alimentación, uso y vesticlo.-Utensilios relacionados 
con la alimentación: Utensilios de cocina, C0l110 papeles y materiales 
para envolver y cmbalar.-Vestidos y calzados, tapices, alfombras, 
muebles, vestidos, papeles pintados y pinturas de habitaciones.-Ma­
nera de descubrir en ellos los !)roductos tóxicos. 

Tema 26. Colores prohibidos en los alimentos: Su pesquisa. 
Colores permitidos: Identificación. 

Tema 27. Análisis químico cualicuantitativo de las vitaminas. 
Técnica microbiológica. 

Tema 28. Micrografía de aguas inficionarlaS.-Determinación de 
algas, pelos y residuos de lavado.-Micrografía de harinas y condi­
mentos.-Micrografía de carnes y embutidos. 

b) ANÁLISIS CLÍNICOS 

Tema 29. Saliva, jugo gástrico y jugo duodenal.-Determina­
ciones más frecuentes en la clínica, y conclusiones prácticas. 

Tema 30. Heces, investigaciones químicas más importantes y 
examen microscópico.-Conc1usiones. 

Tema 31. Orina. Pruebas de la función renal, y principales 
determinaciones físicoquímicas. 

Tema 32. Significación y determinación de los hidratos de car­
bono, compuestos cetógenos y albúminas en la orina. - Pruebas 
cuali y cuantitativas. 

Tema 33. Determinación de la urea, ácido úrico y la creatina 
en la orina.-Componentes inorgánicos, y su significación.-Inter­
pretación de los resultados. 

Tema 34. Sangre.-Recuento globular y fórmula leucocita.ria. 
Evaluación del fibrinógeno.-Contenido de hemoglobina.-Determi­
nación de grupos sanguíneos. 

Tema 35. Determinación de los compuestos inorgánicos en la 
sangre.-Evaluación de la urohemia, uricemia y creatinhemia.-Su 
significación clínica. 

Tema 36. Evaluación de glúcidos sanguíneos.-Curva de glu­
cemia. - Lípidos sanguíneos: Su determinación y significación 
clínica. 

Tema 37. Examen bacteriológico de la secreción bucal y fa­
ríngea.-Métodos empleados y gérmenes diagnosticables.-Investi­
gación bacteriológica de los esputos. - Examen bacteriológico 
del pus. 

Tema 38. Cálculos en genera1.-Su estudio y análisis.-Inter­
pretación de los resultados. 

e) BACTERIOLOGÍA 

Tema 39. Medios de cultivo.-Su enumeración y preparación. 
Siembras.-Cultivos aerobios y anaerobios.-Aislamiento de micro­
organismos.-Identificación. 

Tema 40. Preparación de sueros diagnósticos con fines terapéu­
ticos.-Sueros precipitantes. 

Tema 41. Vacunas bacterianas.-Vacunas de virus.-Su prepa­
ración y valoración. 

Tema 42. Tos ferina, difteria y meningitis cerebroespinal epi­
démica.-Su caracterización, y expresión de resultaclos analíticos. 

Tema 43. Bacilo tuberculoso y lepra.-Su caracterización, y 
expresión de los resultados. 

Tema 44. Fijación del complemento.-Su aplicación al diagnós­
tico bacteriológico y c1ínlco.-Reacciones complementarias. 

Tema 45. Investigación de Leishmania y fiebre recurrente. 
·Tema 46. Bacilo tetánico y botulínico.-Su caracterización y 

expresión de resultados. ' 
Tema 47. Hematozoario del paludismo.-Investigación y diag­

nóstico de los diversos géneros. 
Tema 48. Aspergilos patógenos. - Mucoráceos patógenos.-Su 

estudio.-Investigación e identificación. 
Tema 49. Bacilo de la peste.-Caracteres de los cultivos.-Pre­

paración de sueros y vacunas.-Investigación y diagnóstico. 

d) HIGIENE y DESINFECCIÓN 

Tema 50. Parques de desinfección.-Su funcionamiento.-Des­
ilúección de locales, vehículos y ropas. - Apal-atos más frecuente­
mente usados.-Desinfectautes.-Clasificación y crítica de íos mis­
mos.-Precauciones que deben adoptarse según sean los procedi­
mIentos empleados, y cuáles son los más generalmente usados. 

Tema 51. Insecticidas: Estudio de los obtenidos de productos 
vegetales.-Insecticidas inorgánicos.--Insecticidas orgánicos.-Men­
ción especial del D. D. T. y del Gama Hexano. . 

Tema 52. Cosméticos: Peligros que pueden representar.-Tin­
tes y afeites, perfumes yagua de Colonia.-Su análisis desde el 
punto de vista toxicológico. 

Tema 53. Jabones, lejías y productos para la limpieza.-Con­
diciones que deben reunir: Análisis. 

Tema 54. Aire: Cuidados para mantenerle en estado de pu­
reza tanto en las ciudades como en los sitios públicos.-Análisis 
del aire. 

Tema SS. Intoxicaciones profesionales, y modo de evitarlas. 
Tóxicos anoxemiantes, anemiantes y venenos tisulares.-Especial 
mención del óxido de carbono y del ácido cianhídrico.-Venenos 
metálicos: Su detección y reconocinúento. 

Tema 56. La eliminación de la excreta: Problemas que plan­
tea.-Higienc del suelo y del subsuelo de la urbe.-Ciclo de trans­
formación de la materia orgánica en el suelo.-Estaciones de fer­
mentación. 

Tema 57. Muricidas.-Estudio razonado de los métodos más 
adecuados para desratizar.-Análisis de productos muricidas.-Otros 
agentes de propagación (moscas, mosquitos, pulgas, piojos, chin­
ches).-Métodos para su destrucción. 

Tema 58. Problemas sanitarios que plantea el abastecimiento 
de pan en las aglomeraciones urbanas.-Panes compensados.-Sus 
ventajas. 
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Tema 59. Problemas sanitarios que plantea el abastecimiento 
de leche en los grandes núcleos urbanos.-Centrales lecheras.-Sus 
ventajas. 

Tema 60. El abastecimiento de agua. - Problemas sanitarios 
que plantea.-Estaciones de depuración, y métodos más usados. 

MEDICINA 

a) E P T n E Al T o L o G í A 

Tema 1.0 La estadística y sus principales aplicaciones a los 
estudios sanitarios.-Series estadísticas.-}'1edia (aritmética, trieen­
tral, ponderada y geométrica).-Mediana.-Moda. 

Tema 2.° Constantes de dispersión.·-Desviación media simple. 
Desviación stándard.-Curva de gauss, error probable y su valo­
ración con relación a la desviación stándard.-Principales aplica­
ciones estadísticas de estas dos medidas. 

~ema 3.° Medidas de relación.-Cálculo de correlación, ten­
clencla.-Su interés en epidemiología.-Representación gráfica de 
los fenómenos estadísticos. 

Tema 4.° Demografía. - Población. - Confección de censos. 
Estimación de poiJlaciones intercensales.-Millón stándard.-Estruc­
tura de la población.-N upcialidad y natalidad.-Tasas.-Mortina­
talidad. 

Tema 5.° Morbilidad y mortalidad. - Fichas epidemiológicas. 
Tasas de 1110rbilidad.-Tasas de mortalidad.- Letalidad. 

Tema 6.° Enfermedades infecciosas, y su importancia social. 
Fuentes de infección.-Contagio directo e indirecto.-Contagio por 
animales, alimentos y objetos inanimados.-Influencia de la inmu­
nidad individual y colectiva en la evolución epidemiológica. 

Tema 7.° Características de las epidemias por contacto, orígenes 
hídrico y lácteo.-Evolución de las epidemias en lugar y tiempo. 
Periodicidad.-Onda epidémica. 

Tema 8.° Sarampión, escarlatina, viruela y varicela.-Diagnós­
tico, profi laxis y tratamiento. 

Tema 9.0 Tos ferina, difteria y meningitis cerebroespinal epi­
démica.-Diagnóstico, profilaxis y tratamiento. 

Tema 10. Poliomielitis y encefalitis letárgica. - Diagnóstico, 
profilaxis y tratamiento. 

Tema 11. Gripe, neumonía y tuberculosis.-Etiología, diagnós­
tico, profilaxis y tratamiento. 

Tema 12. Lepra y tracoma.-Diagnóstico, profilaxis y trata­
miento. 

Tema 13. Infecciones intestinales de origen hídrico.-Su enu­
meración, etiología, profilaxis y tratamiento. 

Tema 14. Rabia.-Diagnóstico y tratamiento. - Peste. - Diag­
nóstico y tratamiento.-Tétanos.-Diagnóstico y tratamiento. 

Tema 15. Sífllis.-Leishmaniosis y fiebre recurrente.- Su diag­
nóstico y tratamiento. 

Tema 16. Tifus exantemático. - Paludismo. - Su diagnóstico, 
profi laxis y tratamiento. 

b) ANÁLISIS CLíNICOS 

Tema 17. Saliva, jugo gástrico y jugo duodenal.-Determina­
ciones más frecuentes en la clínica, y conclusiones prácticas. 

Tema 18. Heces.-Investigaciones químicas más importantes, y 
examen nucroscópico.-Conclusiones. 

Tema 19. Orina.-Pruebas de la función renal, y principales 
determinaciones físicoquímicas . 

Tema 20. Significación y determinación de los hidratos de car­
bono, compuestos cetógenos y albúminas en la orina. - Pruebas 
cuali y cuantitativas. 

Tema 21. Determinación de la urea, ácido úrico y la creatina 
en la orina.-Compuestos inorgánicos y su significación.-lnterpre­
tación de los resultados. 

Tema 22. Sangre. - Recuento globular y fórmula leucocitaria. 
Evaluación del fibrinógeno.-Contenido de la hemoglobina.-Deter­
minación de grupos sanguíneos. 

Tema 23. Determinación de los compuestos inorgánicos en la 
sangre.-Evaluación de la urohemia, uricemia y creatinhemia.-Su 
significación clínica. 

Tema 24. Evaluación de glúcidos sanguíneos.-Curva de glu­
cemia.-Lípidos sanguíneos: Su determinación y significación clínica. 

Tema 25. Examen bacteriológico de la secreción bucal y fa­
ríngea. - Métodos empleados y gérmenes c1iagnosticables. - In­
vestigación bacteriológica de los esputos. - Examen bacteriológico 
del pus. 

Tema 26. Cálculos en general.-Su estudio y análisis.-Inter­
pretación de los resultados. 

Tema 27. Líquido céfalorraquídeo. - Distintas reacciones coloi­
dales de aplicación: Su estuclio.-Evaluación de los hidratos de 
carbono.-Desviación del complemento.-Recuento celular.-Conc1u­
siones clínicas. 

Tema 2S. Líquidos quísticos.-Mención de los más importantes: 
Estudio citológico, bacteriológico y parasitológico. 

Tema 29. Examen microscoplco de los tejidos: Técnica. histo­
lógicas.-Coloración de las bacterias en los tejidos. 

Tema 30. La seroaglutinación y el hemocultivo el! el diagnós­
tico de los bacijas tífico y paratífico. 

e) BACTERIOI.OGíA 

Tema 31. Medios de cultivo.-Su enumeración y preparación. 
Siembras.-Cullil'os aerobios y anaerobios.-Aislamiento de micro­
organismos.-Identificación. 

Tcma 32. Preparación de sueros diagnósticos con fines tera­
péuticos.-Sueras precipi tantes. 

Tema 33. Vacunas hacterianas.-Vacllnas de virus.-Su prepa­
ración y valoración. 

Tema 34. Tos ferina. difteria y meningitis cerebroespinal epi­
démica.-Su caracterización, y expresión de resultados analíticos. 

Tema 35. Bacilo tuberculoso y lepra. - Su caracterización y 
expresión de los resultados. ' 

Tema 36. Fijación del complemento.-Su aplicación al diagnós­
tico bacteriológico y clínico.-Reacciones complementarias. 

Tema 37. Investigación de Leishmania y fiebre recurrente. 
Tema 38. Bacilo tetánicu y botulínico.-Su cal'acterización, y 

expresión de resultados. 
Tema 39. Hematozoario del pallldismo.-Investigación y diag­

nóstico de los diversos géneros. 
Tema 40. Aspergilos patógenos. - MlIcoráceos patógenos. - Su 

es tudio, investigación e identificación. 
Tema 41. Bacilo de la peste.- Caracteres de los cultivos.-Pre­

paración de sueros y vacunas.- Investigación y diagnóstico. 

d) HTGIENE v DESINFECCIÓN 

Tema 42. Parques de dcsinfecciól1.-Su funcionamiento.-Desin­
fección de locales, vehículos y ropas.-Aparatos más frecuentemente 
usados. - Desinfectantes. - Clasificación, y crítica de los mismos. 
Precauriones que deben adoptarse según ean los procedimientos 
empleados, y cuáles son los más genera lmente usados. 

Tema 43. Insecticidas: Estudio de los obtenidos de productos 
vegetales.-Insecticidas inorgánicos.-Insecticidas orgánicos.-Men­
ción especial del D. D. T. y del Gama Hexano. 

Tema 44. Cosméticos: Peligros que pueden representar.-Tin­
tes y afeites, perfumes yagua de Colonia.-Su análisis desde el 
punto de vista toxicológico. 
.. Tema 45. Jabones, lejías y productos para la limpieza.-Con­

chclOnes que deben reunir: Análisis. 
Tema 46 .. Aire: Cuidados para mantenerle en estado de pureza 

tanto en las CIudades C01110 en los sitios públicos.-Análisis del aire. 
Tema 47. Intoxicaciones profesionales, y modo de evitarlas. 

Tóxicos anoxemiantes, anell1iantes y venenos tisulares. - Especial 
mención del óxido de carbono y del ácido cianhídrico.-Venenos 
metálicos: Su detección y reconocimiento . 

. ~ema 48. La eliminación de la excreta: Problemas que plantea. 
HIgIene del suelu y del subsuelo de la urbe.-Ciclo de transfor­
mación de la materia orgánica en el suelo.-Estaciones de fermen­
tación. 

Tema 49. Muricidas. - Estudio razonado de los métodos más 
adecuados para desratizar.-Análisis de productos muricidas.-Otros 
agentes de propagación (moscas, mosquitos, pulgas, piojos, chinches). 
Métodos para su destrucción. 

Tema SO. Problemas sanitarios que plantea el abastecimiento 
de pan en las aglomeraciones urbanas.-Panes compensados.-Sus 
ventajas . 

Tema 51. Froblemas sanitarios que plantea el abastecimiento 
de la leche en los grandes núcleos urbanos. - Centrales lecheras. 
Sus ventaj as. 

Tema 52. El abastecimiento de agua.-Problemas sanitarios que 
plantea.-Estaciones de depuración, y métodos más usados. 

Tema 53. Problemas higiénicos que plantea la lucha contra los 
insectos transmisores de enfermedades infecciosas. 

Tema 54. La vivienda urbana y rura1.-Condiciones higiénicas. 
Su influencia en el desarrollo de las enfermedades infecciosas. 

Tema SS. Condiciones higiénicas que deben reunir los merca­
dos, lavaderos, baños públicos y vehículos del servicio público. 

Tema 56. Inspección de locales en relación con lo que se fa­
brica, almacena o vende.-Locales públicos.-Piscinas públicas.-Sus 
condiciones higiénicosanitarias. 

VETERINARIA 

a) BACTERIOLOGÍA 

Tema 1.0 Morfología, fisiología y clasificación de las bacterias. 
Tema 2.° Antígenos.-Anticuerpos: Sus clases. 
Tema 3.° Aglutinación, precipitación y fijación del comple­

mento.-Fundamento y técnica de estas reacciones. 
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Tema 4.° Técnica general ¡Jara el aislamiento e identificación 
ele un germen . 

Tcma 5.° Métodos de esterilización usados en bacteriología. 
Prcparación de medios de cultivo. 

Tema 6.° Técnica general de preparación de vac\1nas.-Yacunas 
bacteriallas. - Vacunas de virus. - Estudio especial de la vacuna 
antirrábica y de la vacuna jenncl·iana. 

Tcma 7.0 Técnica gencral de preparación dc sueros ron fines 
terapéuticos.-Sueros precipitantes. 

Tema 8.° Stafi lococu aureus y streptococus pyogenes.- Carac­
teres morfológicos de cultivo, bioquímicos y patogénicos. 

Tema 9.° Scherichia coli y sus variedades.-Caracteres morio­
lógicos de cultivo. bioquímicos y patogénicos. 

Tema 10. Salmonelas patógenas para los animales domésticos, 
y salmonelas productoras de intoxicaciones cárnicas. - Caractcres 
morfológicos, de cultivo, serológicos, biQ(Juímicos y patogénieos. 

Tema 11. Clostridium tetani y c10stridium botulinum.-Carac­
teres morfológicos, dc cultivo, bioquímicos, serológieus y patogé­
nicos. 

Tema 12. Mycrobactcrium tuberculosis. - Difercnciaciún de los 
diversos ti)los.-Morfología, cu ltivo y acción patógena. 

Tema 13. Virus filtrables.-Naturaleza y caractcres. 
Tema 14. Virus variólico bovino y ovino.-Relaciones entre sí 

y con los demás virus variólicos. - Virus de la cncéfalomieliti, 
equina. 

b) 7.00NOSl S TRAXS,ITS TllLES AL nOMBRE 

Tema 15. Tuberculosis bovina. - Localizaciones pulmonares.­
Localizaciones en vías digcstivas y vísceras abdominales.-Locali­
zaciones en ganglios linfáticos y ell la mama.-Síntomas clínicos. 
Reacciones tuberculínicas. - Profilaxis. - Métodos de erradicación 
ensayado!> en los diversos países. 

Tema 16. Muermo. - Bacteriología. - Patogcnia. - Lesiones. 
Síntomas.-Diagnóstico.-Tran misióll al hombre. 

Tema 17. Rabia.-Virus rábico.-Modificacioncs dc su virulen­
cia.-Procedimientos de inoculación.-Síntomas en el perro.-For­
mas clínicas. - Síntomas cn otros animales. - Diagnóstico diferen­
cia1.-Lesiones macroscópicas y microscópicas.-Corpúsculos de Ne­
gri.-Envío de productos al laboratorio para su diagnóstico. 

Tema 18. Glosopeda.-Etiología.-Infección y patogenia. - Le­
siones.-Síntomas. - Diagnóstico.-Tratamiento y proftlaxis.-Peli­
gro para el hombre. 

Tema 19. Carbunco bacteriano. - Bacteriología. - Patogenia. 
T .esiones.-Sí ntomas.-Diagnóstico.-Profi laxis y tratamiento. 

Tema 20. Brucelosis. - Bacteriología. - Diagnóstico cjinico y 
serológico.-Transmisión al hombre.-Profilaxis. 

Tema 21. Mamitis infecciosas de las reses lecheras .-Diagnós­
tico.-Terapéutica.-Métodos de erradicación. 

Tema 22. Psitacosis. - Etiología. - Diagnóstico. - Transmi­
sión al hOll1brc.-Tularemia.-Etiología.-Contagio entre animales 
y al hombre.-Profilaxis. 

Tema 23. Leishmaniosis del perro. - Leptospirosis canina. 
Diagnóstico.-Terapéutica.-Profi lax is para el hombre. 

Tema 24. Triquinosis, cisticercosis porcina y bovina y equino­
cocosis. - Etiología: Ciclos evolutivos de los agentes productores. 
Lesiones.-Síntomas.-Profilaxis. 

Tema 25. Tiñas y sarnas.-Etiología.-Formas c1ínicas.-Diag­
nóstico.-Tratamiento.-Profi laxis.-Peligro para el hombre. 

Tema 26. Autopsias. - Recogida, preparación, conservación y 
envío de productos patológicos al laboratorio con fines diagnósitcos. 

Tema 27. Desinfección, desinsectación y desratización de esta­
blos, caballerizas, albergues de animales y otros análogos. 

e) INSPECCIÓN DE ALIMENTOS 

Tema 28. El matadero público.-Principios que rigen su cons­
trucción.--Secciones administrativa, comercial, sanitaria e industria1. 
Características de las naves de matilllza.-Mondonguería y tripería. 
Anejos para la industrialización y aprovechamiento de las pieles, 
sebos, sangre y otros residuos. 

Tema 29. La carne sana.-Caracteres histológicos.-Caracteres 
macroscópicos: Diferencias entre las distintas especies de abastos. 
Composición quíl1lica.-Ph y métodos para determinarlo.-Valor 
alimenticio. 

Tellla 30. Reconocimiento !>anitario de las reses antcs de su 
sacrificio.-Signos de salud y de enfermedad.-Clasificación comer­
cial de las reses.-Rendimientos.-Categorización de las carnes. 

Tema 31. Sacrificio de los animales.-Sangrado.-Evisceración. 
División de las reses.-Estampillado. 

Tema 32. Diferenciación anatómica de las canales y vísceras de 
las diversas especies de abastos. 

Tema 33. Enumeración y topografía de los ganglios linfáticos. 
J nspección de los l11ismos.-Alteraciones que sufren en la putrefac­
ción.-Enfermedades microbianas y parasitosis. 

Terna 34. Putrefacción: Etiología, bioquímica del proceso, ca­
racteres de las carnes putrefactas.-Rcacciones químicas rcvelado-

ras de la putrefacción: Método de liber, prueba aminosódica y 
detección dcl hidrógeno sulfurado. 

Tema 35. Carncs microbianas y parasitarias. - Destino de las 
mismas. 

Tema 36. Carnes febri1cs.-Caractcres de las carnes fatigadas. 
Canles san!("uinolcntas.-Destino quc debe darse a estas carnes. 

Tema 37. Carnes repugnantes por su olor. - Carnes ictéricas. 
adiposantósicas y mclánicas.-Carnes decoloradas.-Destino de las 
mIsmas. 

Tema 38. Carnes poco nutritivas.-Carnes fetales.-Carnes fla­
cas, - Carncs hidrohémicas. - Carnes caquéxicas. - Destino de las 
mIsmas. 

Tema 39. Carnes con alteración estructura1. - Degencración 
grasa. albuminoide, cérea y lardácea.-Lipomatosis muscular.-Tu­
morcs.-Concreciones calcáreas.-Destino de estas carnes. 

Tcma 40. Carnes conservadas por el fdo.-Características de 
las carnes refrigeradas y congcladas.-Cámaras frigoríficas.-Pro­
e1ucción, transportes y conservación del frío. 

Tema 41. Salazón de carnes. - Carnes desecadas. - Conservas 
de carnes.-Jnvestigación ele antisépticos en las carnes. 

Tema 42. Productos de chacinería. - Jamones: Principales ti­
pos, preparación.-Embutidos de carnes.-Enumeración de los prin­
cipales tipos, y su preparación.-Embutielos de sangre.-Alteracio­
nes de los elllbutidos.-Falsificaciones .- Técnicas para evidenciar 
féculas y colorantes.-Tocino y manteca de cerdo. 

Tema 43. Aves de corra1.-Caza de pelo y plllma.-Enumera­
cióll.- Reconocimiento sanitario.-Sllstituciones más frecuentes: Su 
investigación.-Circulación, venta y veda. 

Tema 44. Pescados.-Valor alimenticio.-Caracteres diferencia­
les externos. - Clasifi cación de los peces: Especies de abasto en 
nl1estros mercados.-Alteraciones.-Enfermcdades de los peces.-Pe­
ces tóxicos. 

Tema 45. Moluscos.-Valor alimenticio.-Especies comestibles. 
Inspección sanitaria.-Moluscos tóxicos e infecciosos.-Crustáeeos. 
Especies comestibles.-Sus alteraciones. 

Tema 46. Inspección de los huevos. - Estructura anatómica. 
Composici9n química. - Clasificación comercial. - Caracteres de los 
huevos freo cos y conscrvados.-Huevos alterados.-Técnica del re­
conocimiento: Ovóscopo, lámpara de cuarzo. 

Tema 47. lnsvección de vegetales. - Hortalizas.-Tubérculos y 
raíces alimenticias.-I'rutos carnosos y secos alimenticios.-Enume­
ración y descripción de las principales especies.-Maduración de 
los frutos.-A Iteraciones. - Putrefacción. - Contaminaciones micro­
bianas y parasitarias de tipo zoonósico. 

Tema 48. lnspección de las setas.-Especies comestibles.-Es, 
pecies vencnosas.-Reglas prácticas para diferenciarlas: Crítica de 
las mismas. 

d) HIGIENE DE LA LECHE Y DERIVADOS 

Tema 49. Rcconocimiento sanítario y zootécnico de una res 
lechcra. - Enfermedades que repercuten en la higiene de la leche. 
Ra.zas bovinas españolas de producción de leche.-Caracteres del 
estahlo modelo. 

Tema 50. Alimentación de la vaca lechera. - Alimentos que 
dan origen a leches tóxicas.-Ordeño higiénico.-Tratamiento de 
la leche después del ordcño.-Envase y transporte. 

Tema 51. Pasteurización, Stassanización y esterilización de la 
leche: Técnica de estas ope¡'aciones.-Modjficaciones que producen 
en la leche. 

Tema 52. La leche norma1.-Caracteres organolépticos y físicos. 
Composición química. - Características biológicas.-Diferencias se­
gún la eSllecie productora. 

Tema 53. Examen organoléptico y físíco de una leche.-Aná­
lisis químico. 

Tema 54. Análisis biológico de la leche.-Fórmula leucocitaria. 
Catalasimetría y reductasimetría. 

Tema 55. Análisis bacteriológico de la [eche.-Numeración de 
gérmenes.-Investigación del bacilo de Koch, streptococus agalac­
tias, brucela abortus Bang, coli tífico y paratífico. 

Tema 56. Alteraciones espontáneas de la leche.-Leches anor­
males por sus caracteres organolépticos.-Leches calostrales. 

Tema 57. Adulteraciones de la leche.-Su investigación. 
Tema 58. Leches concentradas, condensadas y desecadas.-Ca­

racteres, preparación y análisis. 
Tema 59. Leches fermentadas . - Preparación: Gérmenes que 

intervienen.-Composición química.-Valor nutritivo y terapéutico. 
Tema 60. Manteca. - Preparación. - Caracteres. - Composi­

ción química. - Alteraciones y adulteraciones: Su investigación. 
Cremas. 

Tema 61. Quesos.-Tipos más conocidos. - Fabricación.-Cua­
jo, titulaciÓn.-Alteraciones: Parásitos de los mismos.-Adultera­
ciones.-Investigación de las mismas. 

Tema 62. Abastecimiento de leche en las grandes ciudades. 
Categorización de leches.-Centrales lecheras. 
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SORTEOS 

Em/,réstito de la Villa dI' Madrid de 191-1 

Resultado del sorteo número 75, celebrado en el día de la fecha, 
para la amortización de 747 obligaciones de dicho Empréstito ; 

Número Numeraci ón I ,,"úmero NlImeraciflll 
de las bolas que de los de la. bolas que de los 
representan la s títulos <Iue deben I re¡>resen~an las títulos Que deben 

se ries ser amorti zados senes ser amortizados 

40 391 a 400 2.114 21.131 a 40 
127 1.261 a 70 2.178 21.771 a 80 

. 148 1.471 a 80 2.193 21.921 a 30 
454 4.531 a 40 2.198 21.971 a 80 
466 4.651 a 60 2.203 22.021 a 30 
557 5.561 a 70 2.279 22.781 a 90 
640 6.391 a 400 2.478 24.771 a 80 
658 6.571 a 80 2.518 25.171 a 80 
821 8.201 a 10 2.526 25.251 a 60 
842 8.411 a 20 2.647 26.461 a 70 
948 9.471 a 80 2.851 28.501 a 10 

1.003 10.021 a 30 2.855 28.541 a 50 
1.038 10.371 a 80 2.865 28.641 a 50 
1.102 11.011 a 20 3.007 30.061 a 70 
1.167 11.661 a 70 3.197 31.961 a 70 
1.169 11.681 a 90 3.257 32.561 a 70 
1.172 11.711 a 20 3.342 33.411 a 20 
1.214 12.131 a 40 3.346 33.451 a 00 
1.236 12.351 a 60 3.385 33.841 a 50 
1.321 13.201 a 10 3.494 34.931 a 40 
1.325 13.241 a 50 3.535 35.341 a 50 
1.335 13.341 a 50 3.691 36.901 a 10 
1.347 13.461 a 70 3.955 39.541 a 50 
1.490 14.891 a 900 4.308 43.071 a 80 
1.535 15.341 a 50 4.359 43.581 a 90 
1.570 15.691 a 700 4.393 43.921 a 30 
1.581 15.801 a 10 4.439 44.381 a 90 
1.641 16.401 a 10 4.497 44.961 a 70 
1.695 16.941 a 50 4.509 45.081 a 90 
1.711 17.101 a 10 4.705 47.041 a 50 
1.785 17.841 a 50 4.722 47.211 a 20 
1.787 17.861 a 70 4.758 47.571 a 80 
1.860 18.591 a 600 4.767 47.661 a 70 
1.907 19.061 a 70 4.888 48.871 a 80 
1.969 19.681 a 90 4.899 48.981 a 90 
1.979 Ul- 4.948 49.471 a 80 

tima bola. 19.781 a 83 5.019 50.181 a 90 
2.018 20.171 a 80 5.070 50.691 a 700 
2.025 In-

completa. 20.247 a SO 

Los tenedores de estas obligaciones podrán presentarlas para su 
cobro en la Sección de Deuda de la Intervención, Negociado de 
Recepción, de once de la mañana a una de la tarde, a partir del 
día 2 de octubre próximo. 

Las citadas obligaciones sufren un descuento por timbre de 
negociación del 1,90 por 1.000 en su valor nominal, y otro des­
cuento del 24 por 100 sobre la diferencia entre su valor nominal 
y su cotización en Bolsa el último día hábil del corriente mes. 

Los títulos deberán ir acompañados del cupón de 1 de enero 
de 1952. 

Madrid, 15 de septiembre de 1951.-El Secretario, M. BERDE]O. 

* * * 
Empréstito de la Villa de Madrid de 1929 

Resultado del sorteo número 23, celebrado en el día de la fecha, 
para la amortización de 815 obligaciones de dicho Empréstito; 

Número Numeración Número Numeración 
de las bolas que de los de las bolas que de los 
representan las títulos que deben representan las títulos que deben 

series ser amortizados series ser amortizados 

I 
43 421 a 30 602 6.011 a 20 

138 1.371 a 80 670 6.691 a 700 
152 1.511 a 20 756 7.551 a 60 
209 2.081 a 90 786 7.851 a 60 
416 4.151 a 60 965 9.641 a 50 
563 5.621 a 30 996 9.951 a 60 

N úmero 
de las bolas quel 
re presen.tan las 

senes 
--

1.116 
1.155 
1.231 
1.241 
1.302 
1.317 
1.456 
1.663 
1.725 
1.745 
1.833 
1.868 
1.886 
2.061 
2.092 
2.096 
2.155 
2.290 
2.326 
2.440 
2.478 
2.537 
2.604 
2.783 
2.789 
2.806 
2.813 
2.816 
2.837 
2.890 
2.978 
2.990 
3.133 
3.249 
3.335 
3.403 
3.612 

:K uD1cración 
de los 

tí t ulos que deben 
se r amortizados 

11.151 a ÚO 
11.541 a 50 
12.301 a 10 
12.401 a ]U 

13.011 a 20 
13.161 a 70 
14.551 a 60 
lú.621 a 30 
17.241 a 50 
17.441 a 50 
18.321 a 30 
18.671 a 80 
18.851 a 60 
20.601 a 10 
20.911 a 20 
20.951 a 60 
21.541 a 50 
22.891 a 900 
23.251 a ÚO 
24.391 a 400 
24.771 a 80 
25.361 a 70 
26.031 a 40 
27.821 a 30 
27.881 a 90 
28.051 a 60 
28.121 a 30 
28.151 a 60 
28.3úl a 70 
28.891 a 900 
29.771 a 80 
29.891 a 900 
31.321 a 30 
32.481 a 90 
33.341 a 50 
34.021 a 30 
36.111 a 20 

f 
~úmero 

e la s bolas que 
represen,tan las 

en es 

3.662 
3.ú68 
3.768 
3.777 
3.794 
3.799 
3.80ú 
3.827 
3.849 
3.929 
4.048 
4.136 
4.281 
4.418 
4.424 

I 

4.6úl I 
4.767 In-

completa. 

I 
4.788 
4.80ú 
4.817 UI-

tima bola. 
4.955 
5.080 
5.117 
5.120 
5.123 
5.133 
5.394 
5.555 
5.582 
5.593 
5.694 
5.771 
5.946 
5.954 

Numeración 
de los 

t ítulos que deben 
s,e r amol tiLados 

3ú.6'11 a 20 
36.671 a 80 
37.ú7l a 80 
37.761 a 70 
37.931 a 40 
37.981 a 90 
38.051 a 60 
38.261 a 70 
38.481 a 90 
39.281 a 90 
40.471 a 80 
41.351 a 60 
42.801 a 10 
44.171 a 80 
44.231 a 40 
46.601 a 10 

47.668 a 70 
47.871 a 80 
4R 051 a 60 

48.161 y 62 
49.541 a 50 
50.791 a 800 
51.161 a 70 
51.191 a 200 
51.221 a 30 
51.321 a 30 
53.931 a 40 
55.541 a 50 
55.811 a 20 
55.921 a 30 
56.931 a 40 
57.701 a 10 
59.451 a 60 
59.531 a 40 

Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas para 
su cohro en la Sección ele Deuda de la Intervención, Negociado de 
Recepción, de once de la mañana a una de la tarde, a partir del 
día 2 de octubre próximo. 

Estas obligaciones sufren un descuento por timbre de negocia­
ción del 1,83 por 1.000 en su valor nominal, y otro descuento del 
24 por 100 sobre la diferencia entre su valor nominal y ,u cotiza­
ción en Bolsa el último día hábil del corriente mes. 

Los títulos deberán ir acompañados del cupón de 1 de enero 

de 1952. 
NJadrid, 17 de septiembre de 1951.-El Secretario, M. BERDE]O. 

* * * 
E11lp'rÍ!stito de la Villa de Madrid dI' 1941 

Resultado e1el sorteo número 10, celebrado en el día de la fecha, 
para la amortización de 925 obligaciones de la ser ie A, 370 obliga­
ciones de la serie B y 93 obligaciones de la serie e de dicho 
Empréstito; 

Numero N UlUCl ación Número Numeración 
de las bolas que l de los de las bolas que de los 
representan las títulos que deben representan las títulos que deben 

series ser amortizados series ser amortizados 

-
SERIE A 1.311 13.101 a 10 

1.370 13.691 a 700 
95 I 941 a 50 1.458 14.571 a 80 

205 2.041 a 50 1.649 16.481 a 90 
322 3.211 a 20 2.148 21.471 a 80 
325 3.241 a 50 2.324 23.231 a 40 
331 3.301 a 10 2.371 23.701 a 10 
388 3.871 a 80 2.463 24.621 a 30 
626 6.251 a 60 2.475 24.741 a 50 
821 8.201 a 10 2.709 27.081 a 90 

1.236 12.351 a 60 2.846 28.451 a 60 
1.280 12.791 a 800 2.912 29.111 a 20 
1.299 12.981 a 90 3.092 30.911 a 20 
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Número "Numeración r. ,,='" Numeraciótl 
de las bolas que de los e las bolas que de los 
representan las títulos que deben represen~an las títulos que deben 

series ser amortizados senes ser amol't izados 

3.263 32.621 a 30 12.154 121.531 a 40 
3.308 33.071 a 80 12.310 123.091 a 100 
3.448 34.471 a 80 12.335 123.34 1 a 50 
3.738 37.371 a 80 12.345 123.441 a 50 
3.830 38.291 300 12.356 123.55 1 60 a I a 
4.085 40.841 a 50 
4.091 40.901 a 10 SERIE B 4.215 42.141 a 50 
4.338 43.371 a 80 86 4.539 45.381 90 85 1 a 60 a 194 1.931 40 4.567 45.661 70 a a 299 2.981 4.641 46.401 10 a 90 a 441 4.401 10 4.646 46.45 1 60 a a 483 4.821 30 4.715 47.141 50 a a 912 9.111 20 4.787 47.861 70 a a 934 9.331 5.379 53.781 90 a 40 a 1.122 I 5.641 56.401 10 11.211 a 20 a 1.262 12.611 20 5.743 57.421 30 a a i 5.857 58.561 70 1.428 14.271 a 8U a 1.501 15.001 lO 5.925 59.241 50 a a 1.644 16.431 40 6.225 62.241 50 a a 1.656 16.551 60 6.236 62.35 1 60 a a 1.800 17.991 a 18.000 6.238 62.371 a 80 1.808 UI-6.3 10 63.091 a 100 tima bola. 18.071 73 6.381 63.801 10 a a 1.835 18.341 50 6.474 64.731 40 a a 1.979 19.781 90 6.538 65.371 80 a a 2.175 21.741 su 6.566 65.651 60 a a 2.198 21.971 80 6.738 67.37 1 80 a a 2.218 22.1 71 80 7.110 71.091 I DO a a 2.317 23.161 70 7.406 74.05 1 60 a a 2.323 23.221 30 7.407 74.061 70 a a 2.522 25.211 20 7.521 75.201 10 a a 2.9u9 29.681 90 7.704 77.031 40 a a 3.065 30.641 50 7.805 78.041 50 a a 3.093 30.921 30 8.034 80.33 1 40 a a .3.121 31.201 10 8.057 80.561 70 a a 3.159 31.581 90 8.497 84.961 70 a a 3.272 32.711 20 8.537 85.361 70 a a 3.280 1n-8.574 85.731 a 40 completa. 32.794 800 8.831 88.301 10 a a 3.592 35.911 20 9.277 92.761 70 a a 3.893 38.921 30 9.858 98.571 80 a a 3.986 39.851 60 9.940 99.391 400 a a 4.026 40.251 60 9.998 99.971 80 a a 4.041 40.401 10 10.037 100.361 70 a a 4.260 42.591 600 10.091 100.901 10 ·a a 4.424 44.23 1 40 10.223 102.221 30 a a 4.696 46.951 60 10.373 103.721 30 a a 

10.384 103.831 a 40 
10.472 104.711 a 20 SERIE C 
10.537 105.361 a 70 
10.552 

I 
105.511 a 20 219 I 2.181 a 90 

10.634 106.331 a 40 246 2.451 a 60 
10.776 UI- 336 3.351 a 60 

tima bola. 107.751 a 55 365 1n-
10.844 108.431 a 40 completa. 3.649 y 50 
11.107 111.061 a 70 395 3.941 a 50 
11.158 111.571 a 80 487 4.861 a 70 
11.235 112.341 a 50 503 5.021 a 30 
11.560 115.591 a 600 626 6.25 1 a 60 
11.676 116.751 a 60 650 6.491 a 500 
11.763 117.62 1 a 30 1.017 Ul-
11.785 117.841 a 50 Itima bola. 10.161 
11.955 119.541 ·a SO 1.166 11.651 a 60 

Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas para 
su cobro en la Sección de Deuda de la Intervención, Negociado de 
Recepción, de once de la mafíana a una de la tarde, a partir del 
día 2 de octubre próximo. 

Estas obligaciones sufren un descuento por timbre de negocia­
ción del 1,78 por 1.000 en su valor nominal, y otro descuento del 
24 por 100 sobre la diferencia entre su valor nominal y su cotiza­
ción en Bolsa el último elía hábil del corriente mes. 

Los títulos deberán ir acompañados del cupón ele 1 de enero 
de 1952. 

Madrid, 17 de septiembre de 1951.-EI Secretario, M. BERDE]O. 

* * * 

SUBASTAS y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fechas I Objeto de las subastas y concursos Pesetas 

-

SUBASTAS 

3 -10-1951 Obras de construcción de sepulturas 
de segunda y tercera clases en el 
Cementerio Municipal de Valle-
cas.-Presupuesto de contrata 226.938,22 

6-10-1951 Obras de construcción de absorbe-
deros, alcantarillado y renovación 
de pavimentos en la calle de Cal-
vo Sote lo (segundo tramo), perte-
neciente al antiguo término mu-
nicipal de Vallecas.-Presupuesto 
de contrata ....... .. .................... . 236.637,03 

ANUNCIOS 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Santiago Al-
varez proyecta ampliar su industria de venta de carbones vegetales 
por mayor con la de venta de carbones vegetales por menor en la 
rasa número 33 del paseo de las Delicias. 

Las personas que se c01lsideren perj udicadas por dicha amplia-
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de septiembre de 1951.-EI Secretario, M. BERDE]O. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la V illa de Madrid, se anuncia al públ ico que Pedro Durán 
(Sociedad anónima) proyecta instalar un electromotor de 30 caballos 
de fuerza y un alternador de 17,50 kilovatios en la casa número 30 
de la calle de Santa Isabel. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha -instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duranJe el tér-
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de septiembre de 1951.--EI Secretario, M. BERDE]O. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Braulia 
Pérez Delgad9 proyecta establecer una chowlatería con cafetera 
de pxesión y baño de María en la ¡:asa número 19 de la call e 
de Silva. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industri a 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
elel presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 ele septiembre de 1951.-EI Secretario, M. BERDE]O. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Francisco 
Bustamaute Sánchez proyecta instalar un electromotor de 10 caba­
llos de fuerza con una sierra de cinta en una casa sin número de la 
avenida de los Toreros. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de septiembre de 1951.-El Secretari9, M. BERDE]O. 
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Relación rectificada del personal que en 31 de diciembre de 1950 constituye esta Sección, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 160 y 161 del reglamento aprobado en 14 de mayo de 1948 

S E C C ·. I o N DE MEDICOS P U 'E R I C U L T o R E S 

z .. 
1 

'" FECHA ANTIGÜEDAD EN EL CUERPO INGRESÓ 
INGRESÓ El INGRESÓ SUELDO 

" PROCE- COMO MÉDICO ... 
DEL NACIMIENTO COMO MÉ DICO A NUAL o NOMBRES y APELLIDOS DE MÉDICO DE MÉDIt'O "- EN EL CUERPO PUERICULTOR .. DENCIA SUPE RNUMERARIO NUMERARIO PUERICULTOR QUE o ... 

Ola I I Afto Oía I 
POR 

"-
Ola Mes POR DISFRUTA n> Mes Mes Ado Día Mes Afio 11 Afio o 

I 
1 Madrid .... D. Ramón Giménez Guinea (1). 20 Abril . .. 188~ 9 Dicbre .. 1911 1 Septbre. 1913 Oposición ... 2 Marzo ... 1915 Concurso ... 25.449,46 
2 ldem . . .... D. Luis Herrera López . . ' " . . 21 Junio .... 188 21 Mayo .. . . 1915 1 Julio ... 1924 Idem ........ 22 Junio ... 1928 Idem .. . . ... . 19.585,61 
3 Idem .. . ... D. Angel Enciso ArilIa .. .. .. 18 Mayo ... 188 31 Julio ... . 1908 1 Febrero. 1916 ldem .... . . .. 22 Junio .. . 1928 Idem .. .. .. .. 23.305,88 
4 Idem ... .. . D. Manuel P é rez de Petinto 

y Bertoméu . .. . ... . ..... .. 26 Febrero. 189~ 29 Agosto .. 1919 27 Mayo . .. 1925 Idem ... .. .. 1 Marzo .. . 1929 Idem .... .... 19.585,61 
1 Chamartín. D. Alejandro García Alvaro (~!) . :¿6 Febrero. 1897 15 Febrero. 1926 13 Abril .. 1927 Concurso . .. 1 Julio .. .. 1933 Idem .... . . .. 17.975,10 
5 Madrid . . .. D. Federico Meana Negrete .. 7 Dicbre. . 1899 10 Octubre . 1928 4 Dicbre .. 1928 Oposición ... 27 Sepbre .. 1934 Idem ... ..... 17.975,10 
6 Idem . .. . D . Fernando Sena J arés .. . . 21 Enero .. 1900 10 Octubre. 1928 29 Octubre. 1928 Idem .. . .. .. 16 Octubre. 1935 Idem .. . . ... 17.975,10 
7 Idem .. .. . . D Germán H igélmo Martín .. 31 Tulio .. .. 1898 10 Octubre. 192t 3 Abril . . . 1935 Idem ... ... . . 16 Octubre. 1935 Idem .... .. . . 15.010 
8 Idem . . ... D. José Escobar Bordoy . .. . .. 1 Dicbre . . 189<:; 10 Octubre. 1928 27 Octubre. 193 Idem .. .. .. . 1 Abril . .. 1940 C o ncurs o -

oposición . . 16.511 
9 Idem . .. ... D. Juan Garrido-Lestache Díaz 12 Dicbre . . 1891 16 Febrero. 1916 28 Tunio ... 1938 Antigüedad. 23 Octubre. 1940 Idem .. ...... 15.180 

10 Idem . ... . . D Mariano Aceña Calvo . .... 24 Novbre. 1893 10 Octubre. 1928 29 Novbre . 1928 Oposición ... 10 Enero ... 1941 Idem ... .... 17.975,10 
11 Idem . . .. .. D Fermín Pa1enzuela Martín. 7 Julio . ... 1886

1 

8 Octubre. 1911 37 Mayo .. . 1925 Antigüedad . 10 Enero .. . 1941 Idem .. . . .... 19.585,61 
2 Chamartín. D . Félix Sancho Martínez .. .. 21 Dicbre .. 190H 13 Dicbre . . 1932 27 AbriL ... 1940 Oposición .. . 15 Dicbre . . 1941 Designación 

por la ~efa- I 

tura ro- I 

vincia1 de 
Sanidad .. . 13.970 

1900 1932 3 Idem . ..... D. RogelioNavarroRegueiro (3) 24 Junio . .. 25 Mayo ... 25 Julio .... 1933 Concurso ... 27 Novbre. 194~ Concurso 
restringido 16.511 

12 Madrid .. .. D. Justino Rodríguez de Concurso-
Alarcón ............. .. ... 14 Dicbre . . 1914 10 Abril ... 1941 7 Abril . .. 1942 Oposición ... 21 Novbre. 1950 oposición .. 12.700 

13 Idem ...... D. Julián T. Rubio García .... 26 Marzo .. . 1908 10 Abril ... 1941 13 Dicbre .. 1943 Idem ........ 21 Novbre . 1950 Idem .. ...... 12.700 . . 
(1) Director del Instituto Municipal de Puericultura por concurso y decreto de 3 de abril de 1944, y acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 25-V-49. 

(2) Pérdida de un año. 

(3) Supernumerario en Puericultura desde el 23-VIl-33. 
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BoleUn del Ayuntamiento de Madrid 

Tarifa de anuncios oficiales 

Relativos a subastas y concursos, línea. • • 

Relativos al hall!1zgo de objetos en la vía pú-

blica, línea . • • • 

Relativos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 

establecimientos insalubres, peligró sos e 

incómodos, y demás que se publiquen por 

disposición de la Alcaldía Presidencia a los 

fines de la licencia solicitada, línea. . • • 

P ESETAS 
, 

7,50 

1 

2,50 

Las suscripciones se entenderán por trimestres comple­

tos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 

y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha 

en que se realicen . . 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repa rtido, el día 4 de octubre de 195 1 

SECCION DE CULTURA E INFORMACION .-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 

Ayuntamiento de Madrid
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